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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDAS EXTRANJERA

D ía 8  d e  julio  d e  1942 
 Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:

Francos ................................ v.......... .......
L ib ras. )                                 clearing ................ ’
                                                      extraclearing
Dólares ...........................i........................
Liras ...... .......................................................
Francos suizos ...............................„.......
Reichsmark ............. ........................... .
Belgas ........i................................................
Florines ........... ............................................
Escudos ...... ........... ........................;............
Peso moneda legal .................................
Coronas suecas .*............... ........................
Coronas noruegas ...... ....... ......... .J..........

¿Coronas danesas clearing •......... ............

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntarla y de
finitivamente

COMPRA VENTA  COMPRA

20.50
40.50 ( 
38,10 s 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60

l
221,35

21,00-
41,50

• 11,22 
- 59,03 
259,35 

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23,60 
) 46,55 
j 43,80 

12,56 
»

290,95 
1 .

50,00
2,90
>
i
»

MOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

 MINISTERIO DE TRABAJO

Serv ic io  de M i g r a c i ó n

D e  a c u e rd o  con lo p r e c e p t u a d o  en el 
a r t ícu io  10 del D e c r e to  d© 29 de agos
tó de 1935 y  'd e m á s  d ispos ic iones  eom- 

.p l e m e n ta n a s ,  se h ace  p úb l ic a  la  s ig u ie n 
te  . r e l a c ió n  tle  so l ic i tudes  de -ext: a l í je 
lo s  que  de se an  t r a b a j a r  o e je r c e r  a c 
t iv id a d e s  por  su c u e n ta  (no a s a l a r i a 
dos) en E s p a ñ a ,  a fin de  que  los e s 
pañoles  qu e  se s ie n t a n  p e r ju d i c a d o s  
p u e d an  h ace rse  oír  p.on: es tn  S e cc ió n  de 

-  M ig ra  cien del M in i s t e r io  de  T r a b a j o ,  
por  m edio  de in s ta n c ia  d e b id a m e n te  
re in te g ra d a  cu el plazo de q u inc e  días,  
.supedita aojase la concesión de la o p o r 
tuna. 'T a r j e t a  de  I d e n t i d a d  P r o fe s io n a l ,  
por  t a n to ,  a  ios a n te r io re s  in fo rm es ,  co
mo a  los a se s o ra m ie n to s  que  la c i tada  
S ecc ió n  con s id e re  o p o r t u n o s :

N ú m e r o ' d e l  e x p e d ie n te ,  8 .1 3 1 ;  i n d u s 
tria. a e je rcer ,  comerc io  de t e j i d o s ;  Jo- 
caUdad ,  La  L a g u n a  (S an ta  C r u z  de T e 
neri fe).  .-

17 .102; com is ion is ta  de f r u t a s  y se
mi llas f o r r a j e r a s ;  B arce lona . .

18.949 ; m ú s i c o  espec ia l izado  en a co r 
deón  ; E l  R in c ó n  (L as  Pa-lmásS 

2 0 .880 ;  . c a s t r a d o r ;  M u r c i a .
21.422 : comerp .o  al p o r  .m ay o r  Me. p e r 

fu m er ía .  y ob je to s  . d e  t o c a d o r ;  B a r c e 
lona.

\ /•

2 1 ,350 ;  P e n s i ó n ;  S a n t a ñ y  (P a lm a  de 
M allo rca) .

21 .425 ;  A g e n te  c o m e rc ia l ;  B a r ce lo n a .
M a d r i d ,  24 de  ju n io  d e  1942.— E L  Jó* 

fe* de  la Secc ió n ,  P .  O . ,  M a r c e lo  C a 
ta lá. / * •

M INISTERIO DE TRABAJO 

Servicio ide Migración

D e  a c u e r d o  con 10 p re c e p t u a d o  ern el 
a r t í c u lo  q u in to  d e l  D e c r e to  d e  29 de 
agosto, de  1935 y d em ás  d isposic iones-  
co m p le m e n ta r ia s ,  se hace  púb l ica  la s i 
g u ie n te  r e la c ió n  de  em pleos  o cargos  so
licitad,os p o r  t r a b a j a d o r e s  e x t r a n j e r o s ,  a  
los e fec tos  de  q u e  c u an to s  e spaño le s  se 
c ons ide ren  cap a c i ta d o s ,  y ,  p r e f e r e n t e 
m e n te  los ex c o m b a t ie n t e s  o - p a r a d o s ,  lo 
m an if ie s ten  poir esc r i to ,  po r  m edio  de  
in s ta n c ia  d e b i d a m e n t e - r e i n t e g r a d a  a Ja 
S ecc ión  de  M ig ra c ió n  del M in is t e r io  de  
T r a b a j o ,  d e n t r o  de l plazo dé  qu inc e  
d.ías, a c o m p a ñ a n d o  lqs cer t i f icados  o d o 
c u m e n to s  q u e  a c r e d i t e n  ta les  e x t r e m o s :

N ú m e r o  de*L e x p e d i e n te ,  21.383,; lo- 
c a l id a d ,  B a r c e lo n a  ; . c a r a c t e r í s t i c a s  de l 

. e m p l e o , . P r o f e s o r a  de  id io m a s ;  cond ic io 
nes,  100 p ese tas  m ensua le s .

21.416; Ceuta; Contable dominando

in g lé s ;  400 pesetas m en su a le s  y m a n u-   
tenc ión .

M a d r i d ,  24 d e  junio  de  1942.—E l  J e 
fe  d e  la Sección ,  P .  O . ,  M arce lo  Ca- 
ta'iá.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

 Por Pedro Cairo Bisba, con domici
lio en Puerto de la Selva, se ha de-, 
nunciado ante esfta Delegación de Ha-, 
cienda la desaparición, durante la do»-, 
minación marxista, de los siguientes- 
valores de su propiedad:

2 Títulos Deuda Perpetua Interior al . 
4 por 100, emisión 1930; serie A, nú
meros 872.532 y 33, Ce mil pesetas -no-’ 
mínales. >

1 Título Deuda Perpetua Interior aL 
4 por 100, emisión 1930; serie C, nú
mero 7.008, de cinco' mil pesetas no- ' 
mínales. # ^

Lo que "se hace publico por primera 
vez por el presente aiiuncio para que 
el tenedor o tenedor^ de los títulos 
referidos lo entregu-. o formule recla
mación-, si se cree derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cum.pl imicn-» 
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de_ 
febrero de, 1941 y Orden de 3 de.mayo . 
siguiente, en la inteligencia que, d e ... 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación. > ,.. .

C^erona, 17 de diciembre de 1941.—
El Delegado de Hacienda, Roberto- 
Pardo.

3.554.0. 1. a — 8—7— 942
 
DELEGACION DE HACIENDA DE 

GERONA
P o r  doña  .C e l ta  y  doga  B e lga  J a n ó  

B ric o n g e ,  con domic i l io  e n  S a n  F e :  u 1 
de  G u ix o ls ,  c / s ,  Rarn í ,  n ú m .  43, se ha 
d e n n n e i a d o  a n t e  e s t a  D e leg a c ió n  d® 
H a c i e n d a  la  d e s a p a r ic ió n ,  d u r a n t e  .la do-, 
m in a c ió n  m a r x i s t a ,  d e  los -s iguientes va 
lores de  su  p r o p i e d a d :

,10 t í t u lo s  D e u d a  A m o r t i z a b l e  al 5 
po r  100, em is ió n  1927, ser ie  A, nú m e
ro s  29.447 al 449, 2.3.452 'a l  457, 339.892, 
de cinco m il  pe se ta s  n o m in a le s ,  con im 
puesto s .
• Lo que  se hace  púb l ico  p o r  s é g u n d a  
vez p o r  el p re s en te  a nunc io  p a r a  q u e  *1 
te n e d o r  'o t e n e a o r e s  de los t í tu lo s  re fe 
ridos  lo e n t r e g u e  o fo rm u le  r e c l a m a r á n ,  . 
si se. eree  con de recho  a el los, a n t e  e s t a  
D e leg a c ió n  de H a c ie n d a ,  en e-l p lazo  de 
t r e i n t a  d ías,  en c u m p l im ie n to  de lo 
d i s p u e s t o ' e n  la Ley. dp 24 de feb re ro  da 
1941 y  O r d e n  de 3 de. m ayo  s ig u ie n te ,  
e,s la in te l igenc ia  que ,  de no a e r i f i c a r 
lo, s e r án  de c l a rad o s  nu lo s  y- fu e ra  de 
c ircu lac ión .

Gerona, 17 d©’ diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3.1o9-0. y 2.a—-B -—7—942
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INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

A n u n c i o

H i e n d o  sufrido extravío los cupo
nes después detallados, se anuncia al 
público para que aquellas personas en 
cuyo poder se ehcuentren, los presente 
en el Negociado de Deuda, y las re
clam aciones en contra de su anula
ción, por quienes se crean con dere
cho a ellos, por plazo de treinta días, 
en la inteligencia que, de no verifi
carlo, transcurrido dicho plazo, se re
mitirán las diligencias al Centro di
rectivo para su resolución, conform e 
previene la Real Orden de 17 de abril 
de 3913.

Factura 168.—Amortizable de 1927, 
sin impuesto, cupón 61, vencimiento 
abril 1942, serie A, números 681.995 
a l .97, 682.394 683.762 al 65, 685.369 al 
77, 685.404. 685.998 y 99, 687.583 y 84, 
6SS.481 al 86. 689.197 al 201, 670.395, 
670 825 ai 27. .'672.616, 672.620 al 22, 
673 755. 673.943 y 44. 690.845 y 46, 
690.891 y 92. 692.139 al 45, 694.165 y 
66. 604 260 al 65, 694.498 al 500, 695.681 
v 32. 695.713 al 16. 695.743 al 52, 695.769 
al 72, 695.779 al 83. 696.833. 698.663. 
698.675. 699.391, 699.477 al 79. 699.495 
al '97; ¿ m e  B, 264.694. 265.598 y 99, 
269 601. 277.587 y 88. 278.030, 278.055 
y 56, 279.205 y 6, 282.402, 283.003;
283.547 y 48. 284.001 al 6, 284.949,
286.343 y 44, 286.991 y 92.
. Factura 305.— Amortizable de 1927, 
con  impuesto, cupón 55, vencim iento 
noviem bre de 1940, serie A, números 
21.253 y 54. 81.195 ah97, 129.712 y 13, 
■166 645. 187.875 - 202.914. 275.002 al 7 ,1 
S32 337 y 38. 332.446 al 49. 334/264 al 
66, r/:3 167. 368.169 al - 72, 369.160,
£94.543. 435.635 al 29, 443.654 al 57, 
443.755 a l ’ 99. 443.851, 445.863 al 68, 
447.752 y 53. 451.097, 466.421, 478.,149, 
487.045, 491.305 y 6; 508.015 al 19, y 
512.216; serie B, 159.799, 163.838/163.840 
y 41; serie C. 19.182 y 48.659 y 60. 
Serie E, 372.

Factura • 310.—Amortizable de 1927, 
con impuesto, cupón 58, vencimiento 
agosto 1941. serie A, números 221.582; 
314.530. 449.041 y 42 y 449 216 y 17; 
serie- F, 3.889. ■

factu ra  314 —Perpetua Interior 1930, 
cupón 157, vencim iento enero de 1941, 
ferie A, números 256.745 y 46, 280.36ff, 
417.974, 467.769,\537.464, 556.897. 820.348 
al 57, 863.492 al 97 v 878.312; serie D. 
33.325 v 47.961; serie E, 20.237 y 38. y 
serie F. 15 734 .y 35.

Factura 289.— Amortizadle 1927, con 
impuesto, cupón 55, vencimiento no
viembre 1940, serie E, número 4.236.

Factura 914.—Perpetua Interior, emi
sión 1941, cupón 3, vencimiento abril 
.1942, serie B, números 26.677 al 81, 
26.689. 26.692 al 94. 26.697 al 700. 26.812 
y 13 27.902 y 3. 28 312, 29.302, 29.450, 
31.605,\31.634, 33.587, 46.364 y 46.474;

serie C, 4.446. 8.131, 8.677, 8.818, 9.504,  
16.040 y 41, 18.961 al 66,- 19.273 al 75,  
20.178, 20.464 y 65, 20.518, 20.804 y 5,  
20.852 al 60, 20.862 al 64, 20.866 y 67,  
20.873 al 77, 20.879 y 80, 20.885, 20,889, 
20.893 y 94, 20.897, 20.900 al 2, 20.916  
al 19, 20.923 y 24, 20.926, 20.928 y 29,  
20.931 y 32, 20.934 al 37, 20.942, 20.944 
y 45, 20.949 y 50, 20.955 al 59, 20.964 
a l -67, 20.970 al 72, 20.974 al 77, 20.980 !
20.983 al 86, 20.989, 20.993, 21.003, I
21.005 y 6, 21.008, 21.012 y 13, 21.041 ! 
al 48, 21.051,. 21.0^3' al 55, 21.057 al 
69, 21.062 y 63, 21.068 al 70, 21.072 al 
79, 21.083 y 84, 21.090 al 96, 21.098, 
21.100, 21.103 al 7, 21.109 y 10, 21.113 
al 15, 21.118, 21.12*5, 21.127, 21.129, 
21.133 y 34, 21.140, 21.195, 21.198, 21.200, 
21.214 y 15, 21.218 y 19, 21.221 al 24. '
21.232 al 36, 21.395 al 434, 21.803, 21.991 ¡
al 95, 21.999, 22.001 y 2, 22.006 al 10. 1 
22.012 y 13, 22-021 al 23, 22.025 al 29. j
22.030 al 35, 22.040, 23.043 al 74, 22.078 !
al 83, 27.093 al 95, 22.098 al 104, 22.106 i
al 9, 22.112 al. 20, 22.124 al 26, 22.129 |
al 31. 22.133 y 34, 22:881 y 82, 22.899, j 
23.183. 26.108, 26.156, 43.655 ,y 56 y| 
46.930. i

Factura 1.174.—Am ortizable 1927, sin ¡ 
impuesto, cupón 39, vencimiento octu
bre 1936, serie A. 699.657, y serie B, 
271.330.

Factura 170.— Amortizable 192?, con 
impuesto, cupón 59, vencimiento no
viembre 1941. serie A, 10.098, 18.814 al 
16, 19.276, 20.752 al 55, 22.691 al 94, 
33.950 /y 51, 54.890 al 93, 63.0-17, 64.153, 
64.159,' 72.137 al 39, 75.646 y 47, 83.581, 
84.989, 102.704 al 7, 109.551, 117.220 y, 
21, 120.357 al 59, 129.470, 130.073 y 74,
134.561 al 63, 135.720 al. 43, 139.349,
140.824, 146.176 al 78, 154.312, -156.951 
al 55. 157.203 y 4, 162.881 y 82, 169.347 
y 48, 176*786 al 88, 180.106, 193.578, 
•198.764, 203.248, 204.844, 205.167, 206.770, 
212.854 al 57, 215.286, 215.340, 218.194 
y 95, 221.101 al 5, 223.181, 235.592 al 
97. 23.606. 244.971 y 72, 245.237, 247 070, 
248.594 y 95, 256.216; 256.887, 264.855 al 
58, 267.661 al 70, 271.432, 276.640 v 
41, 279.063 al 68, 281.605 y 6. 293.512
al 14. 296.969, 297.014 al 16, 297.300 y 
301, 298 002, 298.068 y 69, 298.088,
308.490, 315.525 al 27, 324.081, 324.311 
v 12, 332.581 al 83, 332:615 al 18, 
333.610, 334.856 y 57, 335.390 y 91,
335.716 al 19, 338.951 al .53, 343.714,
350.358. 350.575 y 76, 350.595, 356,201, 
361.189 y 90.

I 361.256 365^550, 365.923, 365.988,
368.506, 371.419 y 20, 373.814 al 16, 
384.935 y 36, 387.034, 387.557, 387.576, 
387.640, 392.211 y 12, 402.156. 402.264, 
403.053 y 54, 403r249 y 50, 409.773 al 
90. 409.950, 411.135 al 38, 416.712,

, 420.496, 420.644 a.l 48, 422.171 y 72/
:22.646, 426.535 y 36, 428.500 al 504, 
430.450, 431.162 al 64, 431.190. 434.286 
al 93, 434.729, 434.883/ 435.081 al 83,
435.332 al 85, 435.484. 441 196 y 97,
442.507 al 12, 443.662 ai 66, 443,836 a !

40, 444.191, 450.540, 451.432, 451.946,
451.973, 455.629, 455 741/ 456.164 y 65, 
456.374 y 75, 462.041 y 42, 462.093,
463.411 y 12, 478.086 y 87, 483.995 y . 
96, 484.269, 488.899, 497.402, 499.788, 
503,375, 503.532 al 36, 505.873 y 74, 
506.434 y 35, 508.191 al 94, 513.074, y 
517.297.

Barcelona, a 27 de junio de 1942.— 
(Firm a ilegible).

1.047-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Alberto Gascón Porcar. 
Objeto de la industria: Fabricación 

de perfumes. . •
Producción: 22.500 litros de perfu

mes anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. \
Se hace publica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en el 
plazo de diez dias en esta Delegación 
de industria, calle Mayor, núm ero 27, 
segundó.

Castellón, 30 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.
. í.on-x-o
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

GERONA

Ampliación de industria

Peticionario: Industrias Coromina,
Sociedad Anónima.

Objeto de la  am pliación: Linea de 
transporte de fluido eléctrico a 10.000 
voltios desde la Central de Seriña al 
pueblo de Maya de M oncal y con una 
potencia de 40 a 50 K. V. A.

Estarindustria empleará maquinaria 
nacional.

i Se hace pública esta petición para 
que los jndustrialés que se consideren 

j afectados por la misma presenten los 
• escritos que estimen oportunos en el 
¡ plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Exime- 
nis, 8).

Gerona, 26 de junio- de 1942.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

Í.OIO-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
Peticionario: Hidroeléctrica de «Bue- 

namesón, S. A .»—Madrid.
O bjeto de la industria: Estableci

m iento de Línea de Transportes de co 
rriente eléctrica de 12.500 voltios des
de la Central de Corral de Almaguer 
a Cabezamésada, para dotar a este 
último pueblo de energía para alum-
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brado público y particular y para uso 
industrial. /

Potencia a transmitir: 50 Kw.
Esta industria empleará materiales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misríia presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria (Taller del 
Moro, 3).

Toledo, 26 de j;unio de 1942.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

3.526-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Nueva industria
Peticionario: viuda de Gabriel Gar

cía. Los Dolores.—Cartagena.
Objeto de la industria: Fabricar sus- 

¡titutivo de jabón en su fábrica de ja
bón , común.

Producción: 1.000 kilogramos e n 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, en 
el plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación, Plaza de Orcasi- 
tas, 1.

Murcia, 28 de mayo de 1942.—El in
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

1.013-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Nueva industria

Peticionario: José Zornoza Muñoz. 
Alcantarilla.

Objeto de la industria: Fábrica de 
picar esparto.

Producción: 40 quintales métricos
de esparto picado.

Esta industria empleará maquinam 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública e¿ta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritor que estimen oportunos, en 
el plazo dé diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Plaza de Orcasi- 
-tas, 1.

Murcia, 24 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó. .

1.014-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria

Peticionario: Modesta Castells Fa- 
rre.

Objeto de la ampliación-: instalar 
un triturador en rodetes, una batido
ra y un motor de 7 1/2 HP. en una 
industria de aceite;-

Emplazamiento: Bellcaire de Urge!.
Capacidad4 de producción: 48.000

kilogramos de aceite por campaña.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 1 
afectados por la misma presenten los ¡ 
escritos que estimen oportunos, den-! 
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, *27 £e junio de 1942.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.007-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACION HIDROGRAFI

CA DEL DUERO

Anuncio

Don Marciano Martín Moragas soli
cita el aprovechamiento de "ocho li
tros de agua por segundo derivados 
del río Boedo, situado en término mu
nicipal de Melgar de Fern amen tal 
(Burgos), con destino a riegos.

Lo que se hace público mediante 
el presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 
27 de marzo de 1931, en relación con 
el de 7 de enero de 1927, abriendo un 
períodd de treinta días naturales, a 
contar desde el en que' aparézca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante cuyo plazo el 
peticionario presentará su proyecto 
(original y copia) firmado por un se
ñor Ingeniero do Caminos, Canales y 
Puertos y reintegrado conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duelo, calle de Muro,‘nú
mero 5, Valladolid, en las horas hábi
les de oficina admitiéndose -otros pro
yectos. en competencia, que tengan 
igual objeto que el pretendido por el 
peticionario o que sean incompatibles 
con el indicado objeto.

Valladolid, 30 de junio de 1942.-721 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas.
Nota descriptiva de la concesión de 

agua que solicita
Nombre del peticionario: Don Mar

ciano Martín Moragas.
Corriente de donde se deriva: Río 

Boedo.
Término municipal de la toma: Mel

gar de Fernamental (Burgos).
Cantidad de agua que se pide: Ocho 

(8) litros por segundo.
Uso a que se destina: Riego.
El Peticionario. Mariana Martín.
1.038-0 ;

JEFATURA DE AGUAS DEL 
GUADALQUIVIR

Anuncio

Por don Juan García Liñán, vecino 
de Córdoba, domiciliado en la calle d e1 
San Felipe, núm. 11, como Gerente 
de la Electro-Harinera de Palma del 
Río, s. A., se presenta instancia di
rigida al señor Ingeniero Jefe de 
Aguas dél Guadalquivir, en súplica de 
que se anuncie en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
(provincia de Córdoba la petición de 
una concesión 'de aguas públicas con 
sujeción a la siguiente

Nota-anuncio

Nombre del peticionario: Electro-
Harinera de Palma del Río, S. A.

Clase del aprovechamiento que se 
proyecta: Hidroeléctrico. ‘ 7/

Cantidad de agua que se pide: 5.000 
litros por segundo. : . 1
.Corriente de donde se ha de deri

var: Río Genil.
Término municipal en donde radi

can las obras: Palma del Río (Cór. 
doba).

Lo que ¿e hace público para general 
conocimiento en cumplimiento del ar
ticulo 11 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
Real' Decreto de 27 de marzo de 193i, 
abriendo un plazo de treinta días na
turales, que empezarán a contarse 
desde aquel en que figure inserto, este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante dicho plazo deberá la So
ciedad peticionaria presentar s.u pro. 
yecto en las Oficinas de la Jefatura 
de Aguas del Guadalquivir,, sita-, .en 
Sevilla, plaza de España, sector, . se
gundo, admitiéndose asimismo' otros 
proyectos en competencia que tengan 
el mismo objeto o sean incompatibles 
con él.

Los' proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 
del Real Decreto-Ley - antes citado.1

A las doce horas del día .siguiente 
laborable de aquél en que termine el 
plazo de los treinta días fijados, se 
procederá a romper los precintos de 
los proyectos presentados, con asis
tencia de los peticionarios que deseen 
hacerlo, levantándose de ello el acta 
que determina el artículo 13 del re
petido Real Decreto7Ley.

Sevilla, 25 de junio de . 1942.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, V. de la 
Puente. v

1,.045-0. /
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INSTITUTO NACIONAL DE PRE
VISION

M a d r i d

Pl i ego  <-le condición es para Ja edición 
dú' l ihros  salemos ,  a que hace re feren
cia el apar t ado  se gund o  del  arl iculu 
s é p t im o de la Or den  mi ni s t er ia l  de 
¿7 de abri l  ú l t imo ( ¡jO L E ' í 'IX O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del  12 Ja m a y o )

1.a El Instituto  Nacional de Previ
sión abre un concurso entre las Edi

toriales Españolas, pava la concesión  
de autorizaciones de la edición y ven
ta por cuenta de estas, de los Libros 
oficiales de Pago de Salarios o Habe
res, con el fin de elevar la oportuna 
propuesta a la Dirección G eneral de 
Previsión, que determ ina el párrafo 
segundo del artículo séptim o de la 
Orden m inisterial de 27 de abril 
último (BOLETIN OFÍCIAL PEL ES
TADO del 12 de m ayo).

2.a La autorización o autorizaciones

se concederán para la edición única  
del número de ejem plares que se in
dica a continuación.

Los precios oficiales para la venta  
al público se fijarán por el M iniste
rio de Trabajo. Las Casas coñcui san
tos deberán, en sus propuestas, deter
m inar el precio du coste de cada li
bro, la com isión que otorguen a reven
dedores y el precio de venta al pú
blico que creen debe autorizarse.

LIBRO DE SALARIOS POR JORNADAS INFERIORES AL MES
------------ ------------- —

. »

R ú st ic a ..................

Cartgné ...........

Precios de venta al público por 
ejem plar .

T  I R A D A

F o fo s
52

F o fo s
104

F o fo s
156

Folios
52

• Folios 
104

9.000

9.000

•Folios'
156

Total

total de la tir ada.... ..............

78.000

78.000

4.500

4.500 .

i . -
91.500

91.500

. ' 1

¡

156.000 18.000 9.000\ 183.000

LIBRO DE HABERES PARA SALARIOS MENSUALES

-. '■ \
RÚ&ticq •“ ........... ...

Oqrtoné .......

Precios de venta al público por 
“ejempl^i

%
T I R A  D A

Folios
12

Folios
24

Foliós
36

Folios
12

Folios
24

Folios
36

Total

frotal de la til

V

•ada................

78.000

78.000

9.000

9.000

4.500

4.500

91.500

91.500

156.000 18.000
/

9.000 183.000

Los precios no podrán ser elevados 
bajo -ningún concepto y serán únicos 
en el territorio nacional.

3.a El tam año a  confeccionar será 
único, debiendo tener los folios 49,5

/ centím etros p o r ' 34,5 cm„ en tom os 
<J$1 número, indicado en la  condición  

• anterior.
Las eñcuadernaciones, cosidas a la  

inglesa,* obligatoriam ente han  de ser  
en las dos clases: rústica y cartoné.

4.» En las ofertas se especificará 
concretam ente la red de súcursales o 
agentes en provincias de que dispo. 
lien las Casas o em presas editoriales, 
determ inando los lugares o zonas que 
se com prometen a sum inistrar y aque
llos otros en que puedan establecer  
depósitos de Libros de Salarios.

Asimismo concretarán el plazo m á
xim o de ejecución de la  tirada.

5.a A cada oferta acom pañarán dos 
libros en rústica y otros dos en car
toné, con arreglo al m odelo que se 
les facilite.

6-a Á la vista de las ofertas serán  
seleccionadas aquellas cuyos m odelos 
estén ejecutados én m aterial de m e
jor * calidad, tengan una m ejor pre
sentación  y su confección sea más. 
estim able.

La autorización para la concesión  
de la edición de Libros de Salarios 
podrá otorgarse a una o varias em pre
sas editoras, con la sola condición de 
reservarles una zona territorial de
term inada.

7.a Concedida la . autorización o 
autorizaciones por el M inisterio de 
Trabajo, la C. N. S. F. devolverá a 
la c á s a  o .em presa editora un ejem 
plar debidam ente autorizado.

8.a La tirada concedida a cada 
editorial no podrá^ ser rebasada por 
la m ism a; la Caja Nacional dé Sub
sidios Fam iliares intervendrá la edi
ción por los m edios que m ejor estime.-

E fectuada la tirada, quedará obli
gada a entregar a la C. N. S. F. cin
co ejem plares de la m ism a.

•9.a Las em presas editoriales n o ,p o 
drán poner a 1a .venta los Libros de 
Salarios hasta tanto reciban la opor
tuna orden por escrito de la Caja Na
cional tíes Subsidios ' Fam iliares, que 
fijará, por provincias, la fecha de la 
puesta en venta , debiendo tener en  
cuenta las em presas editoriales que, a 
partir de la fecha de la adjudicación, 
en el plazo de tres meses, la distri
bución deberá estar realizada en todo, 
ql territorio de la nación, incluidos,
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por tanto, las islas C anarias y todo 
el territorio  de soberanía española . 

10. El Libro habrá  de ponerse a 
la venta por la em presa ed itora o d is
tribuidora en todas las localidades de 
E sp añ a ' con más de cinco mil hab i
tan tes.

La distribución de los,Libros se h a rá  
en el territorio  nacional en la pro
porción que para cada provincia fije 
la Caja Nacional de Subsidios F am i
liares.

11. Se adm itirán  propuestas con
jun tas de Casas editoriales y Casas 
distribuidoras, advirtiéndoles que n i en 
uno ni en otro caso podrá monopoli
zarse por las E m presa^ concesionarias 
la venta al detall, es decir, que te n 
drán la obligación de vender dichos 
Libros a los Establecim ientos m ercan
tiles similares, quedando autorizadas 
para otorgarles la comisión de reven
ta  norm al en éste cccnercio. no pu- 
diendo, por tanto, u su fructuar el mo
nopolio de la venta ál detall.

12. Las ofertas se d irig irán  en so
bre cerrado y lacrado al D irector de 
la Caja Nacional de Subsidios F a 
miliares. en tregadas a la m ano las de 
las em presas editoriales dom iciliadas 
en M adrid, en el Registro general de 
la misma, calle de Sagasta. núm. 6. 
piso primero, con la indicación de 
«Solicitud p a ra  la edición de Libros 
de Salarios», en el plazo eme expi
rará  H las 18.30 horas del día 20 del 
actual, siendo anu lada toda oferta 
que sea en tregada fuera de plazo o 
impuesta en J a  Adm inistración de 
Correos finalizado el mismo, aunque 
lleve la oferta fecha an terio r a la 
del cierre de admisión. Las em presas 
editoriales de provincias las rem itirán  
en la form a indicada por correo cer
tificado.

13. Será anu lada toda oferta que 
no se a ju ste  a las condiciones del 
presente Pliego. Podrán indicar en las 
mismas cuantos datos o antecedentes 
puedan- fac ilita r la labor de selección, 
con el fin de poder com probar fácil
m ente las ga ran tías  que las em presas 
editoras ofrecen.

14. El In s titu to  Nacional de P re
visión podrá an u lar la  concesión de 
venta de estos Libros si una vez edi
tados se infringe el Pliego de Condi
ciones, o si la Casa editora o d is tri
buidora no situase depósito de Libros 
según el porcentaje qUe la  C aja Na
cional de Subsidios Fam iliares dicte.

En este caso, la C aja Nacional se 
h a rá  cargo de los Libros editados que 
se encontrasen  en buen estado, al 
precio de costo, deduciendo el 25 por 
100 del mismo, que se considerará 
como sanción económica a la em presa 
concesionaria. '

15. El hecho de presentar oferta lleva implícita la conformidad de

aceptación de las precedentes condi
ciones.

16. L a s  em presas concesionarias 
quedarán obligadas a servir cuantos 
pedidos le sean solicitados por el In s
titu to  Nacional .de Previsión. E n ti
dades Aseguradoras de Accidentes, del 
Trabajo , em presas y detallistas, tan to  
de su m ism a localidad como de distinta.

El, sum inistro quedarán obligadas a 
efectuarlo en el plazo im prorrogable 
de ocho días, a p a rtir  de cada peti
ción.

17. A las em presas editoras que, 
leído el Pliego de Condiciones y visto 
el modelo de «Libros de Salarios», 
acuerden concurrir al concurso, soli
c ita rán  por escrito de la Dirección dé 
la C. N. S. F. un ejem plar del mismo, 
al que se acom pañará el texto y r a - ' 
yado de los Libros a confeccionar.

P ara  en tregar o rem itir el Pliego 
de Condiciones será requisito indis
pensable que acrediten e s ta r al co
rrien te  en el pago de cuotas de Segu
res Sociales. Las editoriales de pro
vincias rem itirán  certificación acre
dita tiva de este extrem o/expedida por 
la Delegación del In s titu to  Nacional 
de Previsión.

18. El im porte del anuncio en la 
Prensa será p rorrateado en tre  las ca 
sas o em presas que sean .autorizadas 
para la confección de los «Libros de 
Salarios».19. Se declarará fraudu len ta  toda 
edición de «Libros de Salarios» que 
no haya sido autorizada previam en- 
m ente o todo ejem plar editado por 
las em presas concesionarias sobre el 
cupo determ inado. , ’

20. Las em presas o casas editoras 
a quienes pueda in teresar la confec
ción de «Libros de Salarios» visto el 
presente Pliego de Condiciones, po
d rán  solicitar la m uestra  de los m is
mos de la Dirección de la C aja Na
cional de Subsidios Fam iliares calle 
de Sagasta, núm ero 6, M adrid, que 
les serán  rem itidas a vuelta de/ co
rreo.

M adrid, 1. de julio de 1942.
 1.042-0 ________________ ________

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas Terrestres.—Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose form ulado la petición 

que se reseña en la  siguiente
 

N O T A
Nombre del peticionario: D. R icardo 

Justel Huerga.Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz.

C antidad  de agua que solicita: 
C uarenta litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Dueza o .Valdueza.

Térm ino municipal en que radican 
las obras: Ponferrada (León). '

Se abre un plazo, que term inará  a 
las trece horas del día en que se cum 
plan tre in ta  naturales, contándolas a 
partir de la fecha de pubficación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO, duran te  el cual, 
y en horas hábiles, deberá el peti
cionario p resentar el proyecto de ix s  
obras en las oncinas de esta División 
H idráulica, sitas en Oviedo, adm itién
dose tam bién en las mismas, y duran i-.* 
el plazo fijado, otros proyectos qoe 
tengan el mismo objeto que el de la 
petición anunciada, o sean incom pa
tibles con él.

A los proyectos, que se presen tarán  / 
por duplicado y suscritos por Inge
niero de Caminos se acom pañará por 
separado instancia, form ulada y ‘ do
cum entada con estricta sujeción a lo 
prevenido en -el articulo 12 del Real 
Decreto-Lev núm ero 33. de 7 dé ene
ro de' 1927'.

Oviedo. L° de jubo de 1942.—El In 
geniero Jefe, José González Valciés.

1.046—0

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE GUADALAJARA

E sta Corporación, en sesión de 29 
del actual, acordó proveer, m ed ian il 
concurso-oposición, una plaza de Auxi
liar adm inistrativo, dot-aaa con el suel
do anual de 4.500 pesetas y >quinque
nios de 500 pesetas. H a correspondido 
al turno de Caballeros M utilados por 
la P atria , pudiendo concurrir a las 
oposiciones la totalidad de los que de
seen tom ar parte, cualquiera que sea 
el grupo a que pertenezca, pues en el 
caso de que no hubiese opositores del 
turno referido, o que éstos dejasen ce  
obtener la calificación m ínim a, se^ob- 
servará el turno  que le sigue, en la 
form a que determ ina el apartado  é) 
del epígrafe 9.° de la Orden de 30 de 
octubre de 1939 y preferencia estable
cida por esta D iputación en el cupo 
no restringido para  los hijos de fu n 
cionarios y acogíaos a la Casa de Mi
sericordia.

Las dem ás condiciones del co ncurso- 
oposición. píazo, program a y dem ás de- 
tallés se determ inan en las bases pu
blicadas en el «Boletín Oñcial» de 
la  provincia núm ero 154, de 29 de 
junio actual.

G u adala jara , 30 ae jim io de 1942 — 
El Presidente, José García Hernández*
3.564-0
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

Esta Corporación, en sesión ordinaria 
de 20 del actual, acordó proveer, me
diante concurso, una plaza de Deli
neante de Obras Públicas, al servicio 
de la Sección de Obras y Vías Pro
vinciales, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Por tener esta plaza la condición 
de única, se establece la rotación para 
ser provista entre Caballeros Mutila
dos de la Guerra, útiles; Oficiales 
provisionales o de complemento, ex 
combatientes, en general ; ex cautivos 
y. familiares de víctimas de la guerra 
que reúnan las condiciones precisas 
de esta convocatoria. Si no hubiese 
concursantes de estas condiciones, se 
traspasará a tumo libre.

La preferencia entre los solicitan
tes será determinada por el . mayor 
tiempo de servicios prestados, en pro
piedad o interinamente, en las Sec
ciones de Obras y Vías Provinciales.

Las demás condiciones del concurso, 
\plazo y demás detalles, se determinan 
en' las bases publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, núm. 153. 
correspondiente al día 27 del corriente.

Guadalajara, 30 de- junio de 1942 — 
El Presidente, José García Hernández.

3.564—O /

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

Esta Corporación, ‘ en sesión ordina- 
riá de 20 de junio último, acordó pro
veer, mediante concurso-oposición, las 
siguientes plazas:

Oficial 3.° del Escalafón de Funcio
narios provinciales, dotada con el suel
do anual ‘ de 6.000 pesetas, Q uinqu e
nios de 500 y con derecho a ascend'er 
cuando corresponda por las corridas de 
escalas.

Inspector de Arbitrios e Impuestos 
Provinciales, dotada con el sueldo 
anual dé 4.500 pesetas y quinquenios 
de 500 pesetas. '

Por tener dichas plazas la condi
ción de única, se establece la rotación 
para ser provistas entre Caballeros 
Mutilados de la Guerra, útiles; Ofi
ciales provisionales o de complemento, 
ex combatientes, en general; ex cau
tivos y familiares de víctimas de la 
guerra que reúnan las condiciones pre
cisas de esta convocatoria. Si no hu
biese concursantes de estas condicio
nes se traspasará a turno libre.

Las demás condiciones del concurso 
respectivo para cada plaza, programa 

1 correspondiente, plazo y demás deta
lles se determinan en las bases pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. M56, de 1.° del ac
tual, para la plaza de 'Oficial 3.°, y 
número 157, diel día 2 del corriente,

para la de Inspector de Arbitrios e 
Impuestos.

Guadalajara, 2 de julio de 1942.— 
El Presidente, José García Hemándéz. 

3.564—0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MALAGA

Anuncio de subasta

Declarada' desierta la subasta para 
1̂  enajenación del solar núm. 7 de 
la1 calle de Córdoba, dé esta ciudad, 
y materiales en él existentes, de la 
propiedad de este Organismo, cuyo 
anuncio fuera publicado en el núme
ro 126 de este periódico oficial, co
rrespondiente al día 6 de mayo úl
timo,, se hace público qu-e la Comisión 
Gestora de esta Excma. Diputación 
Provincial ha acordado la celebración 
de una segunda subasta, con una baja 
ael veinte por ciento del tipo de li
citación que sirvió de base a la primera 
a que se hace referencia, mantenien
do las demás condiciones que figura
ban en el pliego que fué publicado 
íntegramente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia núm. 97, correspondien
te al día 30 *de abril próximo pasado.

La fecha en que la subasta haya de 
celebrarse y el plazo que en el men
cionado pliego se señala para la pre
sentación áie proposiciones* se compu
tarán en esta segunda subasta a con
tar del día siguiente a la publicación 
de este anuncio.

Málaga, 30 de junio del 1942.—El 
Presidente, Urbano Diéguez’

1.049— 0

AYUNTAMIENTO DE GRANADA
Edicto

Don Antonio Gállele y Burín, Alcaide 
Presidente de la Comisión Gestora 
•del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta capital.
Hago saber: Que el pleno de esta Co

misión, en sesión de trece de mayo .úl
timo, ha acordado se anuncie subasta 
•para la venta de un solar sito en Puer
ta Real con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados, cuyo extracto e$ 
el siguiente:

Primero.—Es objeto de esta subasta 
la venta del solar número dos del pro
yecto de la reforma » primera, de la ciu
dad, de las características ' siguientes : 
Solar con fachada principal, a, Puerta 
Real en línea curva de 12:40 m. de 
desarrollo con radio de veinticuatro me
tros. Linda por la dereolja entrando, con 
la calle A de la Manigua en línea recta 
de 15-30 mts. ; izquierda, con calle’ de 
Reyes Católicos en línea recta de 24.25 
desde el eje de medianería, y fondo, con 
calle de Paso y Delgado en línea recta 
de 23; 25 mts. desde'el eje de medianería 
y con finca d$ doña María Seco Beltrán

en línea quebrada de 36.05 mts. midiendo 
una superficie total de seiscientos 

cuarenta y nueve metros noventa y seis 
centímetros cuadrados.

'Segundo'.—Se valora- dicho solar a 
razón de mil quinientas pesetas me
tro cuadrado, ascendiendo su precio a la 
suma total de novecientas setenta- y, 
cuatro mil novecientas cuarenta pese
tas, por cuya cantidad se saca a subasta 
admitiéndose ofertas al alza.

Tercero,.—Para tomar parte en la lici
tación es preciso constituir en, la Depo
sitaría Municipal y en concepto de fian
za provisional la suma do^cincuenta mil 
pesetas, la que podrá hacerse efectiva 
en metálico o valores del tipo de coti
zación, siendo admisibles con este ca-, 
rácter las Cédulas del Banco descréd i
to Local de España. Una vez hecho el 
pago del solar, la referida fianza que
dará reducida a veinticinco mil pesetas 
con carácter de garantía definitiva, a 
responder del resto de las condiciones 
del pliego.

Cuart.o.—Se abre un período de vein
te días hábiles a contar del siguiente a 
la publicación de éste anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para presentación de proposiciones, las 
que habrán de entregarse en el Nego
ciado de Fomento durante las horas de 
oficina.

Quinto.—Las propuestas Lfibrátn de 
formularse por escrito, contenidas en 
pliego cerrado, en el que se indique sq 
objeto, suscritas por, el proponénte o 
apoderado en forma, extendidas en pa
pel de la clase sexta y reintegradas con 
timbre municipal de cincuenta céntimos 
y ¿justadas al modelo que al final se 
inserta. Se acompañará, por separado, 
la cédula del licitador y el resguardo 
que acredite la constitución del depósi
to provisional.

Sexto.—La apertura de pliegos tendrá 
lugar en él salón de actos de esta Con
sistorial, a las doce horas del siguiente 
día hábil al en que termine el plazo de 
presentación de aquéllos, verificándose an
te la Me^a presidida per rl señor Alcal
de o Teniente en quien delegue, y d o .^  
Vocales designados por la . Permanente, 
dando fe <¿el acto el Señor Notario a« 
quien por turno corresponda. Esta Mósa 
hará la adjudicación provisional, reser
vándose la definitiva a la Permanente 
y será otorgada en favor de la propuesta 
más ventajosa. Seguidamente se proce
derá al replanteo definitivo del ::lar, 
liquidándose su precio total por 1? me
diación que arroje a los precios unita
rios logrados en remate. La escritura de 
venta y pago total del. solar se hará 
el día que él Ayuntamiento designe y 
en todo caso dentro del período de un 
mes' a contar de la fecha de adjudica
ción definitiva, . '

Séptimo.—El pago de anuncios de es
ta subasta, honorarios del señor Nota-
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ría y d e rechos  de adjudicación,  son de 
cuenta exclusiva del rem atan te  asi como 
Jos de .otorgamiento de escri tura , por 
cuan to  el precio que se ofrezca se en
t iende libre de todo gasto para el A yun. 
tamiento.

Octavo.—El ad ju d ica ta r io  viene obli
gado a comenzar y con t inuar  la cons
trucción en el solar en la siguiente for- ■ 
m a :  Plazo de presentac ión de proyecto,  
no superior  a tres  meses, a contar  de 
la fecha de o torgamiento  de escri tura . 
Comienzo de Ja construcción, dentro  de 
los tre.s meses siguientes a la fecha de 
a probación del proyecto. T úrm ino  de 
las obras,  en plazo ro  superior  a tres  
años, a contar  de la fecha de su co
mienzo. Los re tardos serán mencionados 
con m u l ta s  de diez mil pesetas por cada 
mes. U n icam ente  podrá q uedar  exento 
de la multa cuando se dem uestre  docu
m enta l  y eum phdam ep te  que los r e t r a 
sos han  obedecido a causa de fuerza 
mayor.

'N oveno.—Ig ualm en te  queda obligado 
el ad jud ica tar io  a observar  en la cons
t rucción  las siguientes n o rm as :

a) El solar se considera indivisible a 
los efectos de su construcción, debiendo 
constitu ir  ésta un con junto  homogéneo 
p 1 menos en lo que se refiere a sus a l 
zados. El A yun tam ien to  se reserva  el 
derecho de aprobación del proyecto de 
edificación presentado cuando éste no fe 
a juste 'a l  espíri tu  de unidad en la cons
trucción que inspira este artículo. iÉs ,de 
tenerse en cuenta al redac ta r  el proyecto 
que la tachada principal es la de P u e r ta  
Real  a los efectos de una  mayor impor
tancia en su composición decorativa.

b) El edificio habrá '  de ser portieado 
e n . s u  planta baja y su ordenación se 
hará con estricta sujeción al modelo 
aprobado por él Ayuntam ien to .

c) Serán  d e te rm inadas  dos alineacio
nes?'la de ¡fachada y otra paralela  a ésta 
a cuatro,  metros de distancia ,  que será 
la exterior  del param ento  que determ ina 
la par te  cubierta del pórtico. P a r a  .-.sta 
fachada in ter ior  se seguirán* las normas 
generales que de te rm inan  las O rdenan
zas en cuanto  a salientes permitidos en 
p lan ta  baja.

d) La a í tu ra  de las d is t in tas  p lantas 
y o rdenación  de huecos se ha rá  con 
arreglo al modelo «(probado por el E x ce 
lentísimo A yuntam ien to .

e) Como no siempre la longitud de 
fachada será múlt ip le  de la dimensióri 
del módulo, se deja a juicio de los se
ñores Arquitec tos proyectistas la solu
ción de los problemas estéticos que p u e 
dan presentarse.

.f) Los soportales se harán  a  lo largo 
de la calle A. ,exclusivamente y serán 
construidos en su fachada con canter ía 
de piedra de Sierra  E lv ira  en tod.o su 

• espesor v hasta la a l tu ra  de la imposta 
de primera, p lanta.

g) Sobre la a l tu r a -d e l  edificio perm i

tida por las O rdenanzas  se autor iza la : 
construcción de áticos en número de dos, . 
deb iendo q uedar  éstos dentro del  plano 
de 45° que pase por La línea de .comiza.

h) Se perm iti rá  que el primero de 
estos áticos salga al param ento  de la fa
chada en un tercio , de ' la longitud de  ̂
és ta y siempre que estos cuerpos no es
tén adosados .a la m edianería ,  sino *e- . 
parados,  por  lo menos, tres  metros de j 
ésta.

Décimo.—P a ra  el b’as tanteo  de pode
res quedan designados todos los señores 
L e trados  en ejercicio en esta ciudad.

Undécimo.—P o r  proceder este solar 
del proyecto de R e fo rm a- In te r io r  de la 
C iudad  que fué opor tunam ente  ap roba
do, se hace saber  que las construcciones 
sobre el mismo gozan de los beneficios 
fiscales establecidos en la  Legislación 
vigente.

Duodécim o.—E n  lo no previsto en el 
pliego condicional se es tará  a 10 dispues
to en el R eg lam ento  de Contra tac ión  
M unic ipal  y de conformidad con lo es ta 
blecido en su artículo 26 se advierte  que 
no se ha  producido reclamación alguna 
contra  esta subasta .

G ra n a d a ,  t re in tá  de junio de mil no
vecientos cuaren ta  y dos.—El Alcalde^-
Antonio Gallego y Burín .

Modelo de proposición
D o n ............. n a tu ra l  d e ......   vecino

d e    con cédula personal  'corriente
de la ' t a r i f a   clase..-  mi mero...
  que acompaña, y resguardo de de
pósito provisional que  también presenta, 
enterado del condicional de subasta  pu
blicado por el Exento. A yuntam ien to  cié 
G ra n a d a  para  venta del solar mimen o
dos del proyecto de primera Reform a de 
la C iudad ,  así como de las normas que 
h a n  de observarse para constru ir  sobre 
el mismo hallándose to ta lm ente  confor
me cori las estipulaciones de referencia 
que acepta ín tegram ente ,  ofrece como 
precio de compra dél solar referido la 
suma de   (cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponenteh
En. caso de hacerse la oferta a cali

dad ¡Je ceder,  hágase constar así al final 
de la proposición.

E l  pliego de condiciones, plano y el 
expediente  se encuen tran  de manifiesto 
en el Negociado de Fom ento  d u ra n te  Jas 
horas de oficina. 

1.054—0. 

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON 
DE LA PLANA

Ed ic to

El Excmo. Ayuntamiento de Caste
llón de la Plana saca a subasta la 
venta de solares propiedad del mismo, 
sitos en el ensanche del Caserío del 
Grao, de esta ciudad, paraje denomi
nado «Prado», resultantes de las ali

neaciones y parcelación de dichos te
rrenos, los cuales son los siguientes:

Manzana D
Solar - número 14.—-Comprende 103,12 

metros cuadrados, valorado en pesetas 
4.511,50.

Solar numero 15.—'Comprende 103.12 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
4.511,50

Manzana F ,
Solar número 1.—Comprende 123 CO 

metros cuadrados, valorado en pesetas
6.150.00.

Solar número 2.—Comprende 129.00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
6.450.00.

Manzana G
Solar número 5.—Comprende 114,00 

metros cuadrados, valorado en pesetas
4.275.00.

Solar número 6.—Comprende U0.00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
4.125.00.

Manzana I
Solar número 4.—Comprende 216,00 

metros cuadrados, valorado en pesetas
5.400.00.

Solar número 6.—Comprende 132,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
3.300.00.

Solar número 7.—Comprende 196,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
6.125.00.

Solar número 8.—Comprende 196,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
4.900.00. - 

Solar número 10.—Comprende 196.00
metros cuadrados, valorado en pesetás
6.125.00. .

Solar número 11.—Comprende .132.00 
metros cuadrados, valorado en peseta3
5.775.00.

' Solar número 14.—Comprende 198.00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
9.900.00.

Solar número, 3.—Comprende 160.00 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
3:000,00.

Manzana L
Solar número 14.—Comprende 211,00 

metros cuadrados, valorado en pesetas
5.275.00.

Solar número 15.—Comprende 220.00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
6.875.00. '

Solar húmero 16.—Comprende 21*6,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
6.750,0tf. , .

Manzana Q
Solar número 1.—Comprende 1G8>Q0 

metros cuadrados, valorado en pesetas
3.150.00.

Solar número. 2.—Comprende 160,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas 

13.000,00, , \
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§olár número 3.—Comprende 200,O0 
¡metros cuadrados, valorado en pesetas 
4 250.00.

Manzana K

Solar ntunero 1.—Comprende 164,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
3.075.00.-

Solar número 2.—Comprende 164,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
3.075.00.'

Solar número 3.—Comprende 213,00 
metros cuadrados, valorado-en pesetas 
4.520.25.

Solar número, 4.—Comprende 208,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
4.160.00.

Solar número 5.—Comprende 208,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
4.160.00.

Solar número 6.—Comprende 200,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
5.C00.C0.
* Solar número 7.—Comprende 200,00 

metros cuadrados, valorado en pesetas
5.000.00.

Solar número 8.—Comprende 240,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
7.500.00.

Solar numero 9.—Comprende 264,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
6.600.00. ‘

Solar número 10.—Comprende 160,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
4.000.00.

Solar número 11.— Comprende 130,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
2.437.50. ,
, Solar número 12.—Comprende 270,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
6 062.50.

Manzana R  •

Solar número 1.— Comprende 200,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
3.750.00. ?

Manzana X

Solar número i.—Comprende 320,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas
10 .000.00 .

Solar número 2.—Comprende 160,00 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
2 .000,00 .

Pl. Virgen Carmen. — Comprende 
108,00 metros cuadrados, valorado én 
6.750 pesetas.

Para • tomar parte en la subasta se 
constituirá un depósito provisional del 
>10 por 100 de la tasación del solar a 
que se aspire.

Dicha subasta «tendrá lugar en esta 
Casa Capitular, a las once horas de 
la mañana, del día siguiente hábil al 
de transcurrir^veinte días hábiles al 
de la publicación de este edicto eñ el 
•BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde, en quien dele* 
gue, un Vocal de la Comisión Perma-

| nente y un señor Notario de esta ciu
dad. '

La subasta se celebrará en la forma 
que previenen las disposiciones vigen
tes y las especiales que se expresan en 
el pliego de condiciones que figura en 
el expediente.

! Las proposiciones al alza de los va
lores indicados, deberán formularse

• por cada solar, con arreglo al modelo
• que se inserta a continuación de este 
edicto, debidamente reintegradas, se-

¡ gún previene la vigente L-sy del Tim- 
l bre.
I El plazo de presentación de propo- 
: siciones se considerará terminado el
• vigésimo día, a las trece horas.
| Los pliegos de condiciones y demás 
: documentación estarán de manifiesto 
i en el Negociado de Fomento d e . la 
i Secretaría Municipal, < designándose 
; para el bastanteo de poderes al señor 
i Secretario de este Excmo. Ayuntamien- 
| to o funcionario Letrado que le susti- 
I tuya.
¡ . Castellón, 1.° de julio de 1942.—El 
; Alcalde (ilegible).

| Modelo de proposición

N... N... N..., mayor de edad, vecino 
de..., con domicilio^en la... de... nú- 
*mero,.., provisto de cédula personal 
de tarifa..., clase..., número..., expedi
d a ' en..., .a... de... de 194..., enterado 

i .  de las condiciones en que el exeelentí- 
j  simo Ayuntamiento de Castellón de la 
¡ Plana vende en pública éubasta sola
res sitos en el ensanche del Caserío 

. del Grao, de esta ciudad, paraje 4e“ 
nominado «Prado», ofrece por ■ el "so
lar señalado con el número... de la 
manzana marcaba con la letra.../ la 
cantidad de... pesetas... céntimos (en 
letra y cifra), obligándose a cumplir 
jas condiciones que figuran en el plie
go que- sirve de base a la subasta.

Castellón..., de... de 1942. ‘
(Firma del licitador.)

1.050-Ó 

AUDIENCIA T E R R ITO R IA L  DE 
CACERES

Secretaria de Gobierno

Habiéndose publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO núme
ro 17fr correspondiente al día 25 de 
ju-nió último, convocatoria para con
curso libre de Secretarías y Juzgados 
Municipales de la clase C), vacantes 
en e l territorio de esta Audiencia, y 

I apareciendo equivocadamente anuncia- 
: da la Secretaría del Juzgado Mu-’ 
Í nicipal de La Cumbre, que debe sa- 
! carse a concurso dé traslado, en vez 
¡ de figurar entre las que se anuncian 
j  a concurso libre, queda rectificado en 
este sentido dicho anuncio.

También se rectifica dicho anuncio 
en cuanto en ‘ el mismo se dice que

debe justificarse con certificación del 
Registro Civil los antecedentes pena
les. siendo así que este documento 
debe ser expedido por el Registro Cen
tral de Penados.

Lo que se hace público por medio 
d:-l presente p a r a  general conoci
miento.

Cáceres 2 de julio de 1942..—El Se
cretario de Gobierno —V.° B/:, el Pre
sidente accidental (ilegible).

1.053—0

COLEGIO N O TA R IAL  DE VALENCIA

Dqn Germán Pérez Olivares, Decano
del Ilustre Colegio Notarial de Va- 

. lencia.
Hago saber: Que por jubilación de 

don Mariano Vil a Cervantes, Nota
rio que era de Burriana y anterior
mente de Aliaga. Santa Eulalia del 
Campo y Sarrión, del Colegio de Za
ragoza: Benifallet. del d? Barcelona, 
y Sumacárcel y Denia. se ha solicita
do la devolución de las fianzas cons
tituidas por el mismo para garantir 
el ejercicio de su cargo.

Lo que se hace público conformo 
ordena el artículo 32 del vigente Re
glamento Notarial, a fin de que si 
alguien tuviere que deducir alguna 
reclamación la formule ante la Junta 
directiva de este Colegio Notarial, 
dentro del térrñino de un mes, con
tado desde la inserción de este anun* 
cfo én el BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO.

Val'encia. 2 de julio de 1942.—El 
Decano del Colegio, Germán Pérez 
Olivares. .

3.575-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AM ERICANO 
 Madrid

Convocatória de un concurso-oposición 
para cubrir plazas de Auxiliares, con 

la consideración de Aspirantes
El Banco Hispano Americano, de 

acuerdo con lo prevenido en las dis
posiciones legales vigentes y en su Re
glamento interior, y debidamente au
torizado' por el Ministerio de Trabajo, 
convoca un Concurso-oposición para 
cubrir setecientas plazas de Auxiliares 
masculinos en Madrid y en provincias, 
para ser ocupadas, parte de. ellas, in
mediatamente después de terminado el 
Concurso, y el resto para ser provistas 
a medida que se vayan produciendo 
las vacantes, con los aprobados - que 
queden en expectación de plaza. .
■ Unas y otras plazas estarán -dotadas
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con el sueldo anual que fija la Regla
m entación Nacional del T rabajo en la 
B anca Privada. Los opositores que re
sulten aprobados podrán ser destina
dos librem ente, por el Banco a las'*Su- 
cursales donde le convenga utilizar 
sus servicios, y duran te  el prim er año 
tendrán  la consideración de A spiran , 
tes, quedando sometidos desde la le 
cha de su ingreso "a. las disposiciones 
de la Reglam entación Nacional del 
T rabajo en la Banca Privada y del 
Reglam entó del Banco Hispano Ame-, 
ricano.

Los opositores que sean nombrados 
. p.ira ocupar una vacante tendrán  un 
plazo de quince días, contados a p ar
tir de la fecha en que se les comuni
que la designación, para tom ar pose
sión del cargo, y si transcurriese el 
referido plazo sin justificar a satisfac
ción del Banco la causa de su no pre
sentación, se les elim inará de :a lista 
de aprobados, entendiéndose que el in
teresado rcpuncia vi empico. El B an
co podrá, no obstante, tom ar en consi
deración las razones que expongan los 
opositores para 'ser destinados a va
cantes existentes en Sucursales deter- 
m 'nad 'S . por razones fam iliares o de 
otra índole.

Les Caballeros Mutilados, ex comba
tientes y asimilados que desem peñen 
en este Banco el cargo de Auxiliares 
eventuales, acom pañarán con la ins
tancia solicitando tom ar parte en el 
Concurso, los documentos justificativos 
de su carácter, si no lo hubieren he
cho anteriorm ente, quedando dispen
sados de efectuar los exámenes, siem
pre que las pruebas para su ingreso 
como eventuales se hayan efectuado 
con-intervención tíc un represen tan te  
del Servicio de Reincorporación de 
Com batientes al T rabajo, y teniendo 
tam bién en cuenta la ap titud  que h a 
yan dem ostrado duran te  el ..tiempo que 
llevan prestando sus servicios en el 
Banco.

El Concurso-oposición se su je tará  a 
las siguientes

R E G L A S  
 P rim era.—Las plazas que han de ser 

provistas se d istribuirán  en los gru-' 
po.j siguientes:

a) Caballeros mutilados, ciento cua
ren ta  plazas. 

b) Oficiales provisionales o de com
plemento que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de Cam paña o re
únan las condiciones que para su ob
tención se precisan, ciento cuarenta 
plazas.

c) R estantes ex com batientes que 
cum plan el mismo requisito que los 
anteilores, ciento cuaren ta  plazas.

d) Ex cautivos por la Causa Nacio
nal que hayan luchado con las arm as 
.por U m ism a o que hayan sufrido p ri

sión en las cárceles o campos rojos 
du ran te  más de tres nieges, siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde, su iniciación y su 
lealtad al mismo duran te  el cautive
rio, se ten ta  plazas.

e) Huérfanos y o tras personas eco
nóm icam ente dependientes de las víc
tim as nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos, setenta pla
za?. . -

D Turno libre, ciento cuarenta pla
zas.

Las plazas sobrantes del grupo dé 
Caballeros mutilados de guerra pasa
rán  en su totalidad al grupo de ex 
com batientes oficiales; los sobrantes 
de este grupo, si. las hubiere, pasarán  
al de « resto . de ex combatientes», y 
así sucesivamente se irán destinando 
las sobrantes de- cada grupo al si
guiente. según lo prevenido en el a r
tículo 4.,J de lá  Ley de 25 de agosto 
dclOCO.

Segunda.—Podrán concurrir los va
rones que reúnan las condiciones si
guientes:

a) N acionalidjd española.
b) Tener dieciséis años cumplidos v 

no haber cumplido veinticinco el día 
que expire el plazo de presentación 
de instancias.

Las anteriores condiciones se acre
d itarán  m ediante certificación de n a
cimiento, o actá de nacionalidad, en 
su caso. ¡

c) Buena salud, fee acreditará con 
certificación ex'pedida. previo recono
cimiento facultativo, por el méd'co del 
Banco, en cualquiera de las oficinas 
establecidas en España.

a) M oralidad intachable. Para  jus
tificarla se requiere certificación expe
dida, bien por el Alcalde de su loca
lidad o por autoridades gubernativas 
o eclesiásticas, y además, certificado 
del Registro C entral de Penados y Re
beldes, que acredite no haber sido con
denado a pena correccional ni aflic
tiva.

e) Educación social adecuada. Se 
justificará m ediante referencias escri
tas de personas de la confianza del 
Banco.'

L'3 s instancias solicitarido, tom ar par
te en el Concurso-oposición, con la do
cum entación, antes detallada y dos fo
tografías, tam año carnet, d*l in teresa
do. so presentarán  en el D epartam en
to de Personal del B?nco Hispano 
Americano. Plaza de Canalejas. 1. Ma
drid. desde la fechá dé la publicación 
de esta convocatoria, term inando el 
plízo el día 15 de septiem bre de 1942. 
a la una y m edia de la tarde. Las 
enviadas por correo, deberán cursarse 
con el tiempo suficiente para que lle
guen al mencionado D epartam ento an
tes de la term inación del plazo indi
cado!

El hecho de tener presentada una 
instancia de ingreso con antelación a 
esta convocatoria, no concede ningún 
derecho de admisión al Concurso si 
no se reproduce y completa con la 
documentación restante ..,

Tercera.—En ia solicitud deberá pre* 
cisarse el carácter con que cada opo
sitor haya de figurar en uno de ios 
cinco primeros grupos del artículo ter
cero de la Ley de 25 de agosto de 1939. 
y en justificación de ello, acom paña
rán, a más de los documentos exigi
dos en el artículo anterior:

a) Los Caballeros Mutilados, testi
monio o copia dél acta a 1 que se re
fiere el artículo 25 del Reglam ento 
provisional del Benemérito Cuerpo de 
M utilados de G uerra por la Patria, de 
5 de abril de 1938.

b) Los Oficiales ex combatientes, 
certificación acreditativa de su em pleo’ - 
m ilitar , y la de concesión de la Me
dalla de la C am paña o la de reunir 
las condiciones que para  su obtención 
so precisan.

c) ' Los restantes ex com batientes 
acred itarán  estar en posesión de la 
Medalla de C am paña o que reúnen las 
condiciones exigidas para .obtenerla.

d) Los ex cautivos y ios que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o cam 
pos rojos, deberán justificar el tiempo 
de duración de su cautiverio ' o pri
sión; si han luchado con las am ias 
por la Causa Nacional, su prueba do 
adhesión ?.l Movimiento desde su in i
ciación y su lealtad al mismo duran
te el cautiverio.

e) Por último, los huérfanos y per
sonas dependientes económicamente de 
las víctimas nacionales de gúerra y 
de los asesinados por la hor<ia m af- 
xista. acred itarán  debidam ente tales 
extremo?.

Tamíbién podrán acom pañarse cuán
tos otros documentos acrediten mayo
res méritos o puedan determ inar pre
ferencia. en su caso, a los efectos de 
la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley de 25 de agosto 
da 1239.

Los solicitantes que no justifiquen 
debidam ente el carácter con que acu
den a la oposición pasarán y serán 
clasificados en el grupo J)  o turno 
libre.

C uarta .—El Concurso-oposición se ce
lebrará en Madrid, ante el T ribunal 
formado por {ios Apoderados del B an
co y por un Oficial en rep resen ta
ción de los empleados, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 9.° de la Re
glam entación’ Nacional del T rabajo  en. 
la Banca Privada y lo establecido en* 
el Reglam ento In terio r de T rabajo  en 
el Banco. También formárá- parte de 
dicho Tribunal un representante del 
Servicio Central de Reincorporación de 
los Combatientes al T rabajo, depeií- 
diente del M inisterio de Trabajo, de-
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signado por el jefe de dicho Servicio.
Q uinta.—El día 17 de septiembre se 

publicarán en el D epartam ento de Per
sonal mencionado, las relaciones de 
los so lic itan tes, admitidos al Concur
so y las de los desechados, con expre
sión de la causa. Estos últimos ten
d rán  de plazo' hasta  el dia 21 inclu
sive de dicho mes para reclam ar por 
escrito ante el señor Presidente del 
Tribunal.

A los opositores admitidos se les a v i 
sará individualm ente la fecha en que 
h a n 4de presentarse a realizar los ejer
cicios de oposición, que se efectuarán 
a partir del 1.° de octubre. Para  cur
sar los avisos se tendrá en cuenta el 
domicilio que se indique en las soli
citudes.

Ningún opositor debe presentarse sin 
haber sido reconocido, con informe fa 
vorable, por el médico de la Sucursal 
del Banco que esté más próxima a su 
residencia.

Sexta.—Los ejercicios serán escritos, 
pero el T ribunal podrá, form ular pre
guntas orales en los casos que lo con
sidere conveniente', para com pletar el 
juicio que haya de form ar <̂ e cada 
examinando.

El program a de m aterias se publica 
con esta convocatoria, sin perjuicio de 
introducir en él las modificaciones que 
procedan, si antes de dar comienzo 
a ios ejercicios se publicara el nuevo 
program a mínimo de ingreso a que 
alude el párrafo tercero del a rtícu
lo 9.u de la vigente Reglam entación 
del T rabajo en la Banca Privada.

Los candidatos que posean Conoci
miento de idiomas extranjeros y ta 
quigrafía podrán alegarlo como m éri
to en la instancia, ampliándose el exa
m en a dichas m aterias, a efectos de 
m ejorar su puntuación.

Séptim a.—Los ejercicios serán cali
ficados con las tres notas siguientes: 
insuficiente, apto y excelente.

B1 T ribunal fijará  al constituirse la 
puntuación que deba aplicar a los ejer
cicios (ie examen, ajustándose a las 
norm as de proporcionalidad estableci
das en el Reglam ento In terio r del 
Banco.

Octava.—M ientras no se publique- fa 
reglam entación de los puntos y prefe
rencias que se han de otorgar por tí
tulos o conocimientos especiales a que 
alude el artículo 9.ü de la Reglam en
tación del T rabajo en la Banca P ri
vada ,'reg irá  lo siguiente:

La posesión de títulos universitarios 
o de conocimientos especiales del m is
mo rango será estim ada con indepen
dencia de la que-pueda obtener pol
los ejercicios que el candidato reali
ce en cada una de las m aterias some
tidas a examen, en la siguiente pro
porción :

Titulo universitario, de In tendente 
m ercantil o de Escuela especial de

idéntico rango, 15 por 100 de l a pun
tuación básica.

Éachiller universitario, Perito m er
cantil o Profesor m ercantil, 12 por 100; 
Normales dei Magisterio, etc.. 10 por 
100 de la referida puntuación.

O b ten d rán '  igualm ente puntuación 
de mérito los trabajos o servicios de 
interés general bancario (servicios pro
fesionales, publicaciones, etc.) y los 
premios o recompensas conseguidos. 
La puntuación por estos conceptos po
drá alcanzar el 5 por 10<) de la bá
sica.

Cuando un opositor justifique tener 
niás de un título, se tendrá en cuen
ta exclusivamente el que merezca m a
yor puntuación.
 ̂ No tendrárv valor alguno a estos, 

efectos los estudios incompletos, y los 
Bachilleres del plan actual deberán 
acreditar haber aprobado el examen 
de Estado.

Novena.—Acabados los ejercicios, el 
Tribunal hará una relación con los 
nombres de los candidatos que hubie
ran sido aprobados con puntuación su
perior a la mínima, ordenándolos de 
mayor a menor, según el número to
tal de puntos obtenidos por cada uno 
en el conjunto de los ejercicios, y, con 
ella a la vista, confeccionará otra h a 
ciendo figurar en cabeza a los que 
de ellos reúnan las condiciones de Ca
balleros mutilados, ex com batientes y 
asimilados, elevando ambas listas a la 
Dirección G eneral dei Banco, para 
que ésta las som eta al‘ Consejo ds. Ad
ministración. a fin de que el mismo 

'haga  los oportunos nombramientos de 
'los opositores que resulten con plaza.

Madrid, 8 de julio de 1942.

PROGRAMA PARA EL INGRESO DE 
LOS EMPLEADOS CON LA CONSI

DERACION DE ASPIRANTES
G ram ática

Tem a 1. Fonología. — Lenguaje.— 
Sonidos, letras, alfabeto.—Palabras, sí
labas, diptongos' y triptongos.

División de las palabras al final de 
renglón.

Tema 2. Acento prosódico.►— Divi
sión de las palabras por el acento.— 
Acento ortográfico. — Reglas para  la 
acentuación ortográfica de las pala
bras.—Acentuación de las palabras ho
mónimas f  compuestas.

El acento y los diptongos.
Tem a 3. Morfología.  — P alabra y 

oración gram atical.—P artes de ¡a o ra
ción.—Palabras variables e In v a ria 
bles.—Sustantivo: noción.—Su división 
en común y propio.

Uso de las letras mayúsculas.
Tem a 4. De las varias clases de 

sustantivos.—Sus accidentes gram ati
cales.—Género de los sustantivos por 
su significación y por su term inación. 
Número: formación d£l plural.

Reglas para el uso de 1a b.
Tema 5. Adjetivo: noción y* cla

ses.—Accidentes gram aticales.—Grados 
de 4os adjetivos calificativos.

Reglas para el uso de la v.
Tem a 6. Adjetivos deteim inativos 

y su división.—Apócope en los adje
tivos.

Uso de la c, k y q.
Tema V. Artículo: noción y for

m as.—Omisión del artícuío.—Contrac
ción.—Uso del artículo masculino ante 
palabras del género femenino. ?

Uso de la .g  y de la j.
Tema 8. Pronom bre: noción y cla

ses.—Pronombres personales.—Declina
ción.—Reflexivo.—Pronombres demos
trativos, posesivos, relativos e indefi
nidos.

Uso de la h.
Terna 9. Las palabras el, mí, si, se; 

este, ese, aquel (femeninos, neutros y 
p lu ra les); que y cual como pronom- 
bres y como otras partes de ¡a ora
ción.—El acento ortográfico en cada 
caso.

Uso de la m y n.
Tema 10. Verbo: su noción. — Ver

bos copulativos y predicativos.—Divi
sión de los verbos predicativos.—Va
riedad de formas del verbo.—Acciden
tes gram aticales.

Uso de la r sencilla y doble.
Tema 11. Conjugación del .verbo.— 

Conjugaciones en castellano.—Radical 
y desinencia.—Clasificación de los ver
bos por la conjugación: verbos regu
lares, irregulares, defectivos, pronomi
nales y unipersonales.—Verbos auxi
liares.

Uso de la x.
Tem a 12. Conjugación de un verbo ‘ 

regular, o de los auxiliares haber y 
ser.—Conjugación pasiva, pronom inal 
y perifrástica.

Uso de la y.
Tem a 13. Verbos irregulares.—Ver

bos de irregularidad común y princi
pales grupos. — Principales verbos de 
irregularidad propia.

Signos de puntuación.—Uso de la 
coma.

Tema 14 Adverbios: concepto y cla
ses.

Uso del punto y coma y de los dos 
p u n to s .,

Tema 15.. Preposiciones. — C onjun
ciones: sus clases.—Interjecciones.

Uso del punto final, de las comillas 
y del paréntesis.

Tem a 16. S i n  t a x  í s .—Elem entos 
esenciales de la oración: sujeto y pre
dicado.—Omisión del sujeto.—Oración 
simple y compuesta.

Uso de los signos de interrogación y 
admiración.

Tem a 17. Complementos.—Comple
mentos del nombre. — Complementos 
del verbo..—Clases de unos y otros.

Uso de la diéresis y del guión menor.
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Tem a 18. Concordancia.—Clases de 
■ concordancia. —Construcción. —Figuras 

de construcción.
Uso de los puntos suspensivos.
Tema 19. Clasic?.ción de la oración 

simple: l.°. por la naturaleza del ver
bo.—2 .’, por su form a.—3.°, por su 
construcción.

Uso del guión mayor! de las dos ra-1 
. yas y de las pomilías. j

Tema 20. * Ñoción de las oraciones ; 
yuxtapuestas, coordinadas y subordi
nadas en la oración com puesta.—Em
pico de las conjunciones. .

Abreviaturas. — A breviaturas m á s  
usuales.

Geografía
T em a 1. Definición y división de la 

Geografía.
Europa: situación, límites, extensión 

y población.— Estados europeos.
* * Tem a 2. Universo. — La T ierra en 

sus relaciones con los demás astros.— 
El Sol, ¡a Luna, los planetas. ¡

El suelo de Europa.—-Accidentes físi- ! 
co¿. \

Tema 3. Puntos, lincas y círculos i 
de la esfera te rrestre .—Longitudes y ¡ 
l^t/tud es.

Descripción de Portugal y de Francia.
Tema 4. C artografía.
Descripción de Ing laterra  e' Irlanda.
Tema 5. La superficie de la Tierra. 

Configuración* horizontal y vertical de 
la parte sólida.—Orografía..

Descripción de Bélgica y Holanda.
Tem a 6. Aguas m arítim as y conti

nentales.—O ceanografía.—Hidrografía.
Descripción de Alemania.
Tema 7. Atmósfera: meteoros.—Cli

matología.
Descripción de D inam arca, Suecia, 

Noruega e Islandia.
Tema 8. La' especié h u m a n a .  — 

Vínculos sociales.—Razas, religión, len
guaje.

Descripción de Rusia.
Tema 9. Nación, Estado, Gobierno. 

Población.—Civilización. .
Descripción de Italia.
Tem a 10. Agricultura* Industria  y 

Comercio.
Descripción de Hungría, R um ania y 

Estado^ balcánicos (situación, capital 
y poblaciones, im portan tes).

Tema 11. Descripción de Suiza. F in 
landia y pequeños estados del Báltico.

España: situación, extensión y po
blación; ■ - , ;

'Terna 12. Asia: particularidades fí
sicas, estados y productos.—Posesiones 
extranjeras.

'El suelo de España.—Regiones n a 
turales. ,

Tema 13. Descripción del Japón.
. Accidentes físicos, ágricultura, in

dustria y comercio de España.
Tem a 14. Africa: .Particularidades

físicas, estados y productos. Posesio
nes y protectorados extranjeros.

Puertos de m a r  y comunicaciones 
principales de España.

Tema 15. A m érica: particularidades 
físicas, estados y productos.

División adm inistrativa de España.
Tema 16. Estados Unidos de Amé

rica del Norte.
Galicia, Asturias, Vascongadas y Na- 

| varra.
! Tema 17. México. Antillas y países 
; de América Central.

Aragón. Baleares y Canarias.
Tema 18.- Países de Sudamérica.
Cataluña, Valencia y Murcia!
Tema 19. Ligera descripción d e 

Oceanía.
Andalucía y Extrenyidura.
Tema 20. Las dos Castillas y León.
Posesiones españolas y zona de pro

tectorado en Marruecos.

Historia de España

Tem^ 1. Definición, fin y/ utilidad 
I de la H istoria.—Historia de España.— 
i División cronológica. ,
| Tema 2. España primitiva. — Colo-
¡ nización fenicia y griega-.—Dominación 
I c a rtag in esa .— Carácter y civilización- 
de estos pueblos.

Tema 3. Dominación rom ana.—Nu- 
m a n c ia .— Civilización española e n  
tiempo de los rom anos.—El C ristianis
mo en España.

Tema 4. Dominación visigoda.—Re
yes y sucesos más notables.

Tema 5. Invasión árabe. — La Re
conquista: Covadoilga. — Hechos más 
salientes en la España árabe.

Tema 6. Peinados principales, he
chos de mayor im portancia y persona
jes más ilustres en la España cristia
na duran te  la Reconquista.—Civiliza
ción española duran te  la Edad Media.

Tem a 7. Los Reyes Católicos y la
unidad de España.—̂ Sucesos de mayor 
trascendencia en su glorioso reinado.

Tem a 8. Carlos I .—España, descu
bridora y civilizadora de naciones.

Tema 9. Reinado de Felipe I I .— 
Extensión de sus dominios.—B atalla de 
Lopanto.—M onasterio de El Escorial.

Tem a 10.. Ultimps Reyes de la Ca
sa de A ustria.—El Siglo de Oro del 
arte y lite ra tu ra  españoles.—Civiliza
ción española duranfe el reinado de 
los' Reyes Católicos y d in a s tía ; aus
tríaca.

.Tema 11. D inastía de Borbón.—R e
yes hasta  Carlos IV.

Tem a 12. G uerra de la Indepen
dencia.—Fernando VII.
\ Tem a 13c  Isabel I I .—Luchas civiles. 
Amadeo I.—República.—Alfonso X II.

Tem a 14. Alfonso X III. — Segunda 
República. — El glorioso Movimiento 
nacional.—Civilización española desde 
principios del siglo X V III hasta  nues
tros dias.

Caligrafía
A um entará la puntuación el cono

cimiento de las letras española, ingle
sa, redonda, gótica, etc., con belleza 
en su ejecución, p ara , encabezami. ti
tos y textos de im portancia; y en la 
escritúra corriente, un carácter de le
tra  claro y airoso, con buena num e
ración.

Ortografía práctica 
'Se tendrá presente la perfección or

tográfica e,n todos los ejercicios de las 
otras m a te ria s ,.y  las faltas observa
das influirán desfavorablem ente en ;us 
puntuaciones respectivas. Además, se 
efectuará un ejercicio de escritura al 
dictado, con palabras y frases apro
piadas, para  conocer el dominio del 
opositor .en esta m anifestación básica 
de cultura.

Mecanografía
Se exigirá una velocidad mínima, co

piando, de. 150 pulsaciones por m inu
to. anotándose además la corrección y 
limpieza en la escritura.

Correspondencia comercial
El ejercicio consistirá en redactar 

una carta  con arreglo a la m inuta fa 
cilitada por el Tribunal, que tra ta rá  
de uno de los asuntos siguientes:

1.° C artas de propaganda u ofreci
miento de servicios.

2:> Informaciones personales y co
merciales.

3.°. C artas dê  presentación y re* 
comendación.

4.° C artas de pedido y envío da 
mercancías.

5.° C artas que reflejen asientos d e  
contabilidad.

6.° C artas de reclamaciones.
7.° CaTtas de excusas.
8.° C artas  solicitando un crédito 

bancario.
9 o Confección de documentos m er

cantiles (letra de cambio, cheque, et. 
cétera).

Se apreciará la corrección en el 
estilo, con las cualidades de claridad, 
concisión y cortesía que deben resal
ta r  en las cártas comerciales, ten ien
do en cuenta el esmero en  su pre
sentación.

Cálculos mercantiles
1.° Resolución de dos problemas, 

Ncqmbinando las cuestiones expresadas 
a continuación. Uno de ellos tra ta rá  
forzosamente de sistem a métrico, in 
terés o monedas ex tranjeras.

1.—Fracciones ordinarias y decL 
males.

2.—Sistem a métrico decimal.
3.—Regla de tres simple y com

puesta.
4.—Porcentajes.
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5 —Interés simple.
6.—Descuento com ercial y racional.
7.—R epartos proporcionales y com

pañías.
8 —Vencimiento común.
9.-—Regla conjunta.
10.—Cambio nacional.
11.—Cambio ex tranjero .
12—Fondos públicos.
13—Valores industríales.
14'.—Dividendos y cupones.
15. —Interés compuesto.
2.° E fectuar una liquidación o e je r

cicio.- en modelo apropiado, en tre  los 
siguientes: \

1.—Cuenta, corriente con interés re
cíproco. por él m érito directo.,

2.—Idem id.'id-» por el m érito indirecto.
3 — Idem íd., id., por el m érito h am 

burgués. /
4.—Idem. íd.. id., con adelanto  de 

la fecha del cierre en el método di
recto.

5 —C uenta corriente con interés no 
recíproco y saldos de na tura leza va
riable.

6.—F actu ra  de descuento y nego
ciación de efectos comerciales, en pe
setas.

7.—Idem, id., íd., en m oneda ex
tran je ra .

8 —Cuenta de resaca.
9 —Liquidación de giros en m oneda 

ex tran jera .
10 — Licmidación de operaciones de 

Eolv.a, al contado.
11 Lioirdación de cupones.
12.—Ejercicio de sum as y saldos en 

p ?•- r a« com proba dos.
13 —Ejercicio de sum as y saldos en 

libras esterlinas, comprobados
J 4.—Reducción, comnrobada. de va

rias cantidades de libras esterlinas, 
chelines y peniques a pesetas.

15.—Reducción, com probada, de va
lia s  cantidades de pesetas a libras 
esterlinas, chelines y peniques.

Contabilidad
Este ejercicio com prenderá dos pa r

tes: contestación de un tem a teórico 
y realización de un ejercicio p rác ti
co. Los dem ás teóricos son los siguien
tes:

1. C ontab ilidad—T eneduría  de li
bros.—Sistem a de C ontabilidad.—P a r
tida doble: sus fundam entos.

2. Libros obligatorios y volunta
rios: principales auxiliares y regis
tros.

3 C uentas de uso m ás general.— 
C uentas principales.—C apital.—P érd i
das y ganancias y sus divisionarias!

4. C uentas de especies o m a teria
le s —L igera idea de las m ás im portan- 
tes.5. Naturaleza y significación de los saldos en la cuenta de Mercaderías.— Cuenta de éfectos y de valores «no
biliarios.

6. Cuentas personales — Cuentas 
individuales y colectivas.—Operacio
nes de mi cuenta y de .su  cuenta.

• 7- Asientos simples, mixtos y com
puestos.—Reglas para conocer los deu
dores y los acreedores; j

8. Inven tario  y su formación.
9- A pertura de libros.—Pase de 

asientos a los libros Diario y Mayor. 
Idem  a los libros auxiliares.

10. Balance de comprobación: su 
objeto.—pomo se form a.—B alance de 
saldos.—Significación de los saldos.

11. Corrección legal de errores.— 
Caso¿ que pueden ocurrir.—Empleo 
de las • cantidades encam adas y del 
complem ento a cero.

12. B alance general.^—Operaciones 
prepara to rias.—Asientos de regulari- 
zación.—M inuta de Pérdidas y G a
nancias.

13. Cierre y reap ertu ra  de libres.14. C ontabilidad industria l: gene
ralidades. « .•

Los ejercicio^ prácticos co nsistirán1 
en redacción de asientos en el libro 
Diario, formación de un Inventario, 
corrección de - errores, confección de 
un Balance de comprobación, de una 

t m inu ta ,de Pérdidas y G anancias, 
etc., etc.

Legislación mercantil
Tem a 1. Derecho m e r c a n t i l  — 

Fuentes del Derecho m ercantil.—Co
m ercio.—Divisiones del Comercio-.T em a. 2. Comerciantes. — Registro 
m ercan til— Libros de Comercio.—C ía. 
ses de com erciantes.—Actos de co
mercio.

Tem a 3. Agentes m ediadores de 
comercio.—Auxiliares del comercio..

Tem a 4. C ontratos m ercantiles en 
general.—Bolsas de comercio.—O tros 
lugares públicos de contratación, iTem a 5. C ontrato  de com pañía.— 
Clases de Com pañías m ercantiles.— 
Com pañía regular colectiva.—Compa
ñía C om anditaria.—Com pañía anóni
m a.—Com pañías de responsabilidad 
lim itada.—Bancos de emisión y des
cuento. '

i Tem a 6. C ontrato  de comisión.— 
C ontrato  de depósito'.—C on tra to  .de 
Préstam o .—C ontrato ' de cuen ta co
rrien te .—C ontrato  de com práventa.— 
C ontrato de tran spo rte  terrestre .— 
C ontrato  de afianzam iento.—Seguro:' 
con tra to  de seguro.

Tem a 7. C ontratos especiales del 
comercio m arítim o: C ontrato de fleta- 
m ente.—C ontrato  • de préstam o a la 
gruesa.—C ontrato de seguro m aríti- 
mo.—Averías. — A rribadas forzosas.— 
A bordajes.—Naufragios. ‘

T em a 8. Cambio.—L etra  de cam 
bio.—Requisitos esenciales de la letra 
de cam bio.—Térm inos y vencim ientos 
de la le tra  de cam bio—Timbre de las 
letras de cambio..

Tem a 9. Letra de cambio (conti
nuación).—Obligaciones d?l librador. 
Endoso de las le tra s .—Presentación 
de las' le tras .—Aceptación.—Aval y 
sus efectos.
' Tenía 10.—L etra de cambio (conti

nuación) .—Pago 'de las letras.—P ro
testo: condiciones.—Recambio y resa
ca .—Juicio ejecutivo.

Tem a 11. Otros docum entos m er
cantiles!—L ibranza: requisitos.—Vale 
o pagaré a la orden: requisitos. Wa- 
r ra n t .—Cheque. — Cheque cruzado.—

¡ Talón de cuenta co m ente . ;— C arta- 
j orden de crédito.
| Toma 12. Situaciones anorm ales en j  el comercio.—Suspensión de pagos.— 
| Quiebra: sus clases.

La calificación se ha rá  por lá pun- 
i tuación obtenida en el conjunto de 
¡ todas las m aterias. La im portancia de 
| éstas es la siguiente:
! G ram ática   10 por 100
; Geografía ..........................  8 »
! H istoria de E spaña  4 »
: Caligrafía   8 »
i O rtografía p rác tica  ; 8 »
; M ecanografía ... .; ............ 8 »
; Correspondencia comer_
i  cial .................................... 8 . »
I Cálculos m ercantiles  18 »
! Contabilidad .......'............ 18 »

Legislación m ercan til   Í0 »
! ' loo
\

: Los ejercicios serán escritos: poro
; el T ribunal podrá form ular pregun- 
< tas. orales en los cajscs que ]n consi- 
¡ dere conveniente, .para com pletar el 
! juicio que haya de form ar de cada 
¡ exam inando.

2.000-P. 

BANCO DE GIJÓN
Habiéndosenos com unicado el ex tra 

vío de los siguientes resguardos de 
i depósito en  custodia, expedidos - por 

este Banco de Gijón. se hace público 
por tres  veces, con in tervalo ' ¿e , diez 
días de una a o tra  inserción, de con
form idad con lo establecido en los a r 
tículos 11 y 30 de nuestros E sta tu tos:

R esguardo núm ero 14.082, expedido 
a favor de don Felipe G arcía Mon, 
comprensivo de pesetas nom inales 
25.000, en 50 o b la c io n e s  serie H. de 
la Compañía de los F. C. de M adrid 
a Zaragoza y Alicante, al 5,50 por 100.

! R esguardo núm ero 18.565, expedid^ 
. a favor, de doña M aría Luisa Soto
i Alvarez, comprensivo de pesetas no- 
¡ m ínales 1.500, en Deuda Amortizable 
¡ 1927, convertida. «
' G ijón, 12 de junio  de 1942.—El Con- 

sej ero JSecre tañ o , H iginio G utiérrez. 
I 3.463-P. 2.*—$ - 7 —942
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B A N C O  P A S T O R  

Sucursal de Túy

Habiendo sido extraviados ’o? res
guardos d? depósitos de valores en 
custodia números 499. 500 y 502. eo'.'r.- 
prensivos de pesetas nominales 500. 
en una acción Sociedad faenera] G a 
llega de Electricidad, serie B/4P0 •> 
m n.. en 4 acciones orddinarias Ban
co Español del R ío  de la Plata, v 
2.500 p.setas nominales en acciones 
de la Compañía Sevillana de E lec tri
cidad. expedidos el 4 de s-ptiom bie 
de 1934 a favor de don A le jandro de 
Faria Barros y don M anuel Ba.s’ os. 
se aríuncia al público para el
que so crea con drrecho a reclam ar lo 
verifique en el plazo, de un mes a 
contar desde la fecha de publicae ón | 
de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, este Banco expedirá 
los correspondientes duplicados, con* 
siderándose anulados los anteriores y 
quedando el Banco exento de^ toda 
responsabilidad.

Túv a 26 de junio de 1942.— Banco 
Pastor.

3 568-P.

B ANCO  Z A R A G O Z A N O

Habiéndose extraviado la libreta 
número 1019 de Caja de Ahorros, ex
pedida per esta Sucursal - del Banco 
Zaragozano, a favor de don Secundi- 
no Rosón Rosón, se hace público pa 
ra conocim iento de quien se crea con 
derecho a ello, previn iendo que de no 
reéiblr reclamación de tercero en un 
plazo de treinta días, a contar desde 
4a fecha de publicación del pres°nte 
anunció, se procederá a la cancela
ción de la libreta extraviada y se ex
tenderá duplicado de la misma, que
dando, el Banco relevado de toda res
ponsabilidad ulterior que de este he
cho pudiera derivarse,

Barcelona, 39 de junio de 1942.— El 
Consejero-Secretario, Salustiano Lon  
Laga.

3.583-P.

L A B O R A T O R IO S  DE L A  P R O F IL A
X IS  D E N TA L , S. A.

M adrid

Convocatoria

La Sociedad Anónim a «Laborato 
rios de la P rofilaxis  D ent’a l» convcca 
a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día 19 de julio, a las diez 

/ de la mañana, en primera convocato
ria. y a las. once en segunda convo
catoria, si a la prim era no asistiese 
número suficiente, en el dom icilio so
cial. Conde de Aranda, núm. 9.— El 
Secretario interino (ileg ib le ). — Visto 
bueno: El Presidente, J. Caballero.

‘3\599-£.

LA  U N IO N  Y  EL F E N IX  E SPAÑ O L 

Compañía de Seguros Reunidos, S A.

M adrid

El Consejo de Adm inistración de 
la., Compañía ha tomado el acuerdo 
de repartir a sus accionistas un d iv i

d en d o  a cuenta de los beneficios co
rrespondientes al ejercicio 1942. de* 
veinticinco, pesetas por acción, s'qndo 
los impuestos a cargo del accionista 
y contra cupón número 113.

La referida cantidad será sa tis fd  
cha a partir del día 15 dpi actual, 
en M adrid, por el Banco Español de 
Crédito, calle de Alcalá. 12. y  cp :  s u s  

Sucursales de provincias.
A los señores accionistas poseedo- 

I res de acciones oue por haber su fri
do extravío hayan sido objeto de la 
correspondiente denuncia, les será re
servado hasta la resolución de las 
miátnas su derecho al cobro del cu
pón cuvn pago nueda anunciado.
 ̂ M adrid, 6 de ju lio  de 1942.-ÚE1 Se
cretario del Consejo, Ceferino Ca
brero.

3.601-P.

R E A L  C O M PA Ñ IA  A S T U R IA N A  DE 
M IN A S  (S, A. B E L G A )

Esta Compañía participa a los po
seedores de obligaciones de la misma, 
que a partir del día 15 del corriente 
mes se abonarán los cupones:

Número 43, correspondiente a las 
obligaciones de nuestra emisión de 
1920, interés 6 por 100, con deducción 
de los impuestos legales.

Número 33, correspondiente a las 
obligaciones de nuestra em isión de 
1926. interés 4 por 100, libre de im 
puestos presentes,

El pago se efectuará en Madrid, en 
los Bancos Urquijo y Español de Cré
d ito y en sus filia les de provincias, 
cuyos establecim ientos fac ilitarán  los 
impreses necesarios.

Madrid, 6 ' de ju lio  de 1942.— Juan 
Sitges y Aranda.

3.600-P.

L A  U T R E R A N A , S. A.

Esta Sociedad pone en conocim ien
to de sus accionistas, que por acuerde 
de fecha 8 de junio de 1942 se ha de 
proceder a la sustitución .de todas las 
acciones en circulación de la misma 
las cuales carecen de cupones, por 
otras que los posean, con caracterís
ticas estatutarias iguales a aquéllas 
y atribuyendo a sus propietarios, en 
consecuencia, los mismos derechos so. 
ciales que las que sustituyan. Los 
nuevos títulos R u la r á n  los antiguos, 
en orden a la * Sociedad, para todos 
los efectos, desde que aquéllos queden 
a la disposición de quienes prueben 
documenta Im en te ser los. propietarios

de las acciones a sustituir. La Socie
dad. desde el momento de la susti
tución. no reconocerá los títulos sus
tituidos. •

Para cum plim entar el aludido acuer
do. esta Sociedad invita' a todos los. 
propietarios de sus acciones en c ir
culación que comparezcan, por sí o 
por especial apoderado, en la oficina 
de. la misma, calle Frente Estación,' 
número 4. de ésta, dentro de los qu in
ce días hábi’ es .«siguientes a la fecha 
de publicación de este anuncio, a fin 
ce justificar doeument.akr.ente su con
dición de plenos propietarios de los 
títulos a sustituir Si algúno de di
chos propietarios no efectuara la com 
parecencia a que se le invita, la So
ciedad constituirá un depósito con los 
títulos que s? encuentren en tal con
dición. entendiéndose que desde la 
constitución de' dicho depósito queda 
efectuada la sustitución de las corres
pondientes acciones antiguas, perdieh- 
do éstas, desde entonces, todo sil va
lor y eficacia para la Sociedad y a filé  
la misma. /, ' ,

U trera, 3 de ju lio  de 1942— El Con
sejo de Adm inistración.

3.598-P. 

C O LE G IO  O F IC IA L  DE G ESTO RES 
A D M IN IS T R A T IV O S  DE M A D R ID

Don R afae l de la S ierra Cabezas ha 
solicitado su baja en este Colegió, lo 
que se pone en conocim iento del pú- 

I blico para que en el plazo de seis 
meses puedan producirse reclam acio
nes contra la fianza cuya devolución 
solicita.

M adrid. 4 de ju lio de 1942.—El 
Presidente, Juan Puerto Hernández.

3.597-P. . . .

Q U IM IF L O R , S A.

Fábrica de Perfum ería, Jabonería y 
Cosmética.— M adrid

El Consejo de Adm inistración ha 
acordado repartir un dividendo acti
vo, a cuenta de • los beneficios del 
e jercicio actual, del 3 por 100, libre 
de impuestos, que será hecho efectivo  
a los señores accionistas, contra en . 
trega del cupón fiúm ero uno, en la 
Caja de la Sociedad, plaza de M a 
riano de Cavia, número 4, y en los 
Bancos In ternacional de Industria y  
Comercio y Central, de M adrid, y sus 
respectivas Sucursales de provincias, 
a partir del día 15 de ju lio  corriente.

Madrid, 6 de ju lio  do 1942.—E l 
Presidente del Consejo, Ildefonso G. 
Fierro. ' *,

"  3.595-P. ' ' :
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C A S IN O  DE M A D R ID

Por doña Canmen Trem oulet Car- 
mona, dom iciliada en esta capital, 
calle dé Abascal, número 20, se ha 
denunciado ante este Casino la des
aparición, durante la dom inación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
p rop iedad :

3-6 obligaciones hipotecarias del Ca
sino de M adrid, números 1.546 y 47, 
1.550, 1.552, 1.554 v 55, 1.557 al 60,
1.562, 1.564, 1.566 al 69, 1.571 al 73,
1.575. 1.577. 1.579, 1.581 al 83. 1 585
al 88 y 1.590 al 96. por un im porte 
total de 18.000 pesetas nominales.

Lo oue se hace público por segunda 
vez por el 'presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o form ule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos' ante este Casino, en el plazo
de treinta días, en cumplim iento, de 
lo dispuesto en la Ley  de 24 de fe- 

.. brero de 1941 y Orden de 3 de m ayo 
siguiente, en la inteligencia que, de 

, no verificarlo, serán declarados nulos 
Y fuera de circulación.

3.594-P.

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  E SPA Ñ O LA  
DE A F R IC A

El Consejo de Adm inistración, de 
acuerdo con lo dispuesto por la 'J u n 
ta general ordinaria- de accionistas 
celebrada el día- 4 del corriente mes. 
ha acordado rep a itir  a las acciones de 
esta Compañía, por el período 1936 a, 
1940, inclusives, como dividendo a 
cuenta del interés de 6 por 100 ga
rantizado. pesetas 34,149 por acción, y 
pesetas 10.50 por acción por el mismo 
interés de 6 por 100 del capital des
embolsado correspondiente al e jerc i
cio de 1941. Fn conjunto se abona
rán pesetas 44,649 por acción.

Los señores accionistas podrán h a 
cer e fectivo  dicho d ividendo a partir 
del día 15 del corriente mes de julio, 
en M adrid, en el Banco Urquijo. ^all° 
de Alcalá. 55. y en Barcelona, en el 
Banco H ispano Colonial. Rambla 'd e  
los Estudios, número uno. presentan
do los resguardos provisionales nom i
nativos de sus acciones, para qué se 
ha<ra constar en ellos el pago.
. Madrid, 6 de ju lio  de 1942.— El 
Cónseiero-Secretario. Conde de los 
pa itan  es.

3 589-P, •

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE F E R R O 
C A R R IL E S  C A TA LA N E S , S. A.

Séptim a relación

Segunda publicación

En cum plim iento dé lo dispuesto 
en el segundo párra fo  del artículo 4 ° 
de ’ a Ley  de la Jefatura del Estado- 
de fecha 1.° de junio de 1939, sobre

declaración de n u lid ad . y expedición  
de duplicados de títulos al portador, I 
se recuerda que en el B O L E T IN  O F I- | 
C IA L  D E L E STA D O  número 147, cp- j  
rrespondiente al día^ 27 de m ayo úl- ¡ 
timo, se publicó la séptim a relación 
de los títulos de esta Compañía de
nunciados por los señores que se ex
presan a .continuación:

O b l i g a c i o n e s

Emisión 1919-20:'
Rvdo. D. Ram ón F on f Muntadas, 

Presbítero de Broca, úna núm 29.320
Doña ..Buenaventura Casamajó P i- 

guillém. de Seo de U rg e l dos, núme
ros 40.557. 42.005.
. Doña Josefa Pu jol Ciuró, de Bar
celona, cuatro, números 13.992, 17.427, 
32.996. 54-749.

Rvdo. D. Anton io M asanell, P res
bítero del Obispado de Vich, doce, 
números 23.112 a 23.116. 30.139 a 
30.141, 32.210, 32.211, 48-321. 43.322.

Don José Casals Perram ón, de Sa- 
badéll, siete, números 56.482 a 56.488:

Don Juan M arch Páu. de Barcelo
na, cuatro, números 2 } 026, 21.027,
21.028, 21.029.

Por mediación de la Banca Suñer, 
de R ipo ll: don M edardo V ives L lavo . 
ri, cuatro, números 48.336 a 48.339; 
doña M acarina Codina Codina. once, 
números 18 758, 19 946 a 19.950, 39.342. 
39.343. 39.344, 34.088, 34.089.

Don José .Co.r.as Rcméu, de Barce
lona. como representante de H ila tu 
ras Cara lt Pérez. S. A . cuarenta y 
cuatro, números 1.429. 13.116 a 13 119. 
13.872 a 13.874. 28.426 a 38 440 29 124 
a 39.129, 29 145. 39.202, 39.290, 39.291, 
39.293, 29.329, 39.896, 40.708 40.709,
41.333. 41.384. 41.543 a 41.545. 55.563.

Rvdo. D. Pedro Bassagaña Cgsade- 
vaú. Calella, dos, números ^4.995, 
14 296.
' Doña Leonor Guix Ribaudi, de Sa- 
llent una. número 45.007.

Doña Francisca Brian-ó- Guix, de 
Sallent, una, número 48 960.

Doña Luisa Rom aguera P u :g. de 
Barcelona, do?, números 40.221. 40.222.

Doña Leonor Cambón Bertrán, de 
Barcelona, cincuenta y una. números 
29.694 a 29 703. 2 027. 2.028. 38.086 a 
33.093. 44.769 a 44.774. 30.221 a 30 225. 
•57.329, 28r’30. 37.664. 39.483 a 39.499 
40.518. 41.022. 41.023, 49C94 a 49.097, 
52 700 52.701. 1 \

Doña Paquita Ferrer Cambón. de 
Barcelona, veinte, números 56.398 a 
56.400, 56.327 y 57.328. 23.684 a 23 690. 
36 251. 36 271. 36 272. 21 002 a 21.006;

Emisión 1922:
Don ¡Juan M arch Páu. d e ’ Barcelo

na dos. números 29.C58 29.059.
Por mediación de la Banca Simer, 

de R ipoll: doña M acarina Codina Có- 
• dina-, qirnce. números 23.693 a 23 696.
‘ 3*1.315, 30.682, 30.700 a 30.704, 8.257,

38.372, 5.795, 5.796; don Jerónim o Sa- 
batés Sola, cinco, números, 17.907 a 
17.911.

Rvdo. D. Anton io Masanell, P res
bítero del Obispado de Vich, cuatro, 
números 17 525, 20.442, 32.179, 39.160.

Doña Concepción Vila Solervicéns, 
de Barcelona, tres, números 9.000. 
14.003 y 14.004.

Don José Comas Rornéu, como re
presentante de la Casa H ila tu ras ,Ca
ralt Pérez, S. A., de Barcelona, vein 
titrés. números 2.671 a 2.675. 7.024 
a 7.630, . 7.631 a 7.636, 30.479, 30 480. 
36 153 a 36.155. . .

Doña Luisa Aom aguera Puig, de 
Barcelona, ocho, números 15*.312 a 
15.316. 13.618- a 13.620.

Doña Leonor G uix Ribaudi, de Sa
llent, una, número 17.343.

Emisión 1924: ,

Doña Josefa Pu jo l Ciuró. de Barce
lona, dos. números 7.408 y 7.409.

Por m ediación de la Banca Suñer, 
de R ipo ll: don Ginés Sabatés Sa l̂á, 
tres, números 17.917, 3.1.05, 8.272. .

Doña M aría Taradel, Vda. de C ier
vo, de Barcelona, veintichico, núme
ros 5.243 a 5.250, 5.751 a 5.767.

Rvdo. D. Antonio Masanell, P res
bítero del obispado de Vich, tres, nú 
meros 6.829, 6.‘830, 6.873.

Doña Josefa Quixalós Serres,. de 
M clle t del Vallés. cinco, números 
27 904. 27.905, 27.906, 27 907, 21.749.

Doña Corícepción V ila  Solervicéns, 
de Barcelona, cuatro, números 16.071 
a 16.074. i '

Don José Comas Roméu. como re
presentante de la Casa H ilaturas C a 
ra lt Pérez, S. A., de Barcelona, ve in 
te, números 1.327 a 1.336, 2.510 a 
2.512 3.933 a 3.935, 5 466, 9.760, 10.224, 
10.225. •

Emisión 1927 (P re fe ren te s ):
Don Juan M arch Páu, de Barce

lona. dos, números 8.135, 8.136.

Por m ediación de la Banca Del- 
muns. de M anlléu : don Jaime Bo^ch 
Puigcerver, cinco, números 4.249. 
4.250. 631 a 633; doña Estrella Ber_ 
nades. dos, números 2,349, 2.350.

Doña- M aría  Salsas Soler, de B ar
celona. diez, números 9.077 a 9 086.

Don José pardo Parúll, de Barce. 
! lona, cinco, números 4.315 a 4.318, 
! 9.9^0.

F inen los tres meses para form a
lizar oposición el 27 de agosto de Í942.

Barcelona. 30 de junio de 1942.
, 1.021.X-P,
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D
Cédula de notificación

En los autos segiiidos» a instancia 
del Banco Hipotecario de Éspaña con. 
tra don Miguel Hervella Rodríguez y 
la Sociedad «España, S. A.», Compa* 
nía Nacional de Seguros, sobre revi
sión de pagos efectuados durante, la 
dominación cr.arxista, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid,s 
a veinte de junio de mil. novecientos 
cuarenta y dos.—El señor don Pedro 
Navarro Rodríguez, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid y 
Juez Especial de Desbloqueo, habien
do visto para fallos los presentes au
tos incidentales sobre revisión de pa
gos, promovidos . al amparo de la-Ley 
de nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve, por el Banco 
Hipotecario de España* representado 
por el Procurador don Luis de Pablo 
y Olazábal y defendido por el Le
trado don ■ Emilio Sobejano, contra 
«España, S. A.», Compañía Nacional 
de Seguros, cuya representación se 
ejerció por el Procurador señor don 
Enrique Raso Corujo, y su defensa 
estuvo a cargo del Letrado don San
tiago Garves * y contra don  ̂ Miguel 
Hervella Rodríguez, domiciliado en 
Madrid, calle de.Príncipe de Vergara, 
número 38, sin representación ni de
fensa este último en autos, habiendo 
sido declarado en rebeldía; y...

Fallo: Que sin especial mención de 
costas, estimando ,1a demanda de au
tos, y también la enervatoria contra
puesta por la Entidad «España, S. A.», 
Compañía Nacional de Seguros, am
bas en el modo y extensión que ex
presan siguientes pronunciamientos, 
según cuyo tenor se,condena a los 
demandados, en cuanto respectiva
mente les afecte, a saber: A don Mi
guel Hervella, por los tres primeros, 
y a la Compañía Nacional de Segu
ros España, por eí cuarto; con la co
rrespondiente referencia este último,

. como antecedente necesario de los 
otros tres, absolviendo a ambos en el 
respecto y cuantía alcanzados por la 
enervatoria. según los razonamientos 
de esta fallo, debo declarar y declaro:

Primero. La revisión de los pagos de 
autos, relatados en el hecho segundo 
de la demanda y aludidos en el fun
damento segundo y peticiones prime
ra y .segunda de la misma, con refe
rencia al concepto tercero de las lí- 
auidaciones acompañadas y obrantes 
a los folios 23 al 28, inclusive, de los,

autos, entendiéndose esta- revisión des
pués de desglosar del respectivo con
cepto tercero de cada liquidación* las 
sumas a que se refiere el siguiente 
pronunciamiento, liquidados los semes
tres respectivos con arreglo a las ba
ses contractuales contenidas especial, 
mente en las cláusulas tercera y quin
ta de la escritura originaria, sirvien
do de tope máximo la cuantía fijada 
en las mismas y , la parte alícuota y 
proporcional de las reservas matemá. 
ticas por lo que resulte de los libros 
de contabilidad y respectivas memo
rias de la Compañía demandada.

Segundo. Que en cuanto a las can. 
tidades figuradas en el concepto ter
cero de repetidas cinco liquidaciones, 
dichos pagos sólo son valederos, con 
efecto ■ liberatorio pleno, por las que 
resulten después de efectuadas el} el 
trámite de ejecución por el procedi
miento de la Ley rituaria, si no hu
biese acuerdo entre las pártes, las co_ 
rrespondientas operaciones y liquida
ciones definitivas, con aplicación del 
porcentaje del artículo 12 y el des
glose de 1-as sumas indicadas, a sa
ber: en la de 17 de junio de .1*987. 
por el 65 por 100 de dicho concepto, 
sin desglose de semestre alguno pero 
previo desglose de la parte proporcio
nal correspondiente a las reservas 
matemáticas .del ramo de vida en 
1937 con valor liberatorio' pleno; en 
la de 23 de diciembre de 1937, por 
el 40 por 100, también sin desglose de 
semestre, pero previo el de la parte 
proporcional correspondiente a, las 
mismas, reservas cqn el valor indica
do; y. por último, las. cuatro restan
tes, entre el 15 de febrero y el 4 de 
mayo de 1938, por elv20 por 100, pre
vio desglose del importe de los dos 
semestres vencidos , en referido  ̂ año y 
de la parte proporcional correspon
diente a las reservas matemáticas de 
1938, am¡bos importes con el valor li
beratorio indicado.

Tercero. Renacido el derecho del 
actor en el préstamo correspondiente, 
a Ja devolución de la cantidad del 
mismo no liberada, según anteriores 
pronunciamientos, e n vencimientos 
sucesivos acomodados en todas sus ca
racterísticas a los que se pactaron en 
la* escritura originaria.

Cuarto. Renacida igualmente .1 a 
hipoteca de referencia, constituida en 
dicha escritura, con todos sus efectos 
legales en el Registro de la Propiedad.

Así por esta mi sentencia, definí di
vamente Juzgando, lo pronuncio, man. 
do y firmo. Notifíauese esta sentencia 
por edictos a] demandado rebelde si 
no se solicitare la notificación perso
nal.—Pedro Navarro. Rodríguez.» ('Ru
bricado.)

La anterior sentencia fué. publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, con el fin
de que sirva de notificación en forma 
a don Miguel Hervella Rodríguez,. se 
expide la presente en Madrid, a 24 
de junio de 1942.—El SecretariOi Li; 
cenciado José-Torres. .

3.545-A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y dé > 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número siete de los 
de esta capital.
Por el présente hago saber: Que en 

dicho Juzgado Nse tramita expediente 
promovido por don Julián Sancht- 
drián Mancebo, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Be
nedicto Sanchidrián Mancebo, natu
ral de Sanchoreja, hijo de Andrés y de 
Ignacia, mayor dé edad, soltero, de 
profesión Guardia de Asalto y domi
ciliado últimamente en la Calle de 
San Hermenegildo, número veintiséis, 
el cuál fué llevado durante la pasada' 
guerra al frente del Tajo, formando 
parte de la octava Compañía de Asal
to, caleciéndose de noticias del ñus- 
mo desde el mes de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.

Lo que se hace público por medio 
del presente que se publicará por dos 
veces con intervalo de quince díaé a 

■, los fines del artículo dos mil cuarenta 
y dos de ,1a Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Madrid,,a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario Judicial (ilegible).—Él 
Juez, Manuel de Vicente Tutor.

1.044—A, J.
BARCELONA

Edicto

Por el présente se hace público que 
en el ju icio, declara ti vó de menoír 
cuantía promovido anta este Juzgado 
de Primera Instancia número cator
ce de esta ciudad, por don Antonio 

, Pascual -Rovira, contra doña Eulalia 
don Juan, don Pedro, don Angel, don 
Eusebio y doña Pilar Beya Capdevila 
o sus ignorados herederos o causa- 
habientes, se ha dictado la siguiente 
•t «Providencia.T-Juez, señor Lorenzo 

Pena Iva.'—Barcelona, treinta de mayo 
de mil'novecientos cuarenta y dos.— 
Por presentado y admitido el anterior 
escrita y documentos acompañados, 
que se unirá originales; por compa-< 
recido y párte al Procurador don Ja
vier Ferrer Sicars» en nombre y re
presen taci6n.de Antonio Pascual Ro- 
vira, según la escritura de poder que 
se insertará conforme solicita; por 
formulada y conforme’ al .artículo 491 
de la Ley procesal, se admite a sus- 
tanciación la dem&ndla en juicio de.
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clarativo de menor cuantía que  
presenta cointra los hermanos Eulalia, 
Juan, Pedro, Angel, Eusebio y Pilar 
Beya Capdevila o sus ignorados he. 
rederos o causahabientes, cuyo dom i
cilio. y demás circunstancias dicho 
Procurador en tal representación ma
nifiesta ignorar, dirigida tal demanda 
a conseguir la declaración de pres
cripción de los derechos legitimarios 
de tales hermanos en la herencia de 
su difunto padre don Eusebio Beya 
Juviñá, con la consiguiente cancela
ción  en el Registro de la Propiedad 
de tal .derecho que pesa sobre la casa 
situada en la callé de Londres. 195, 
antes Coello, 19,'d e  esta ciudad. Y en 
consecuencia, se confiere traslado de 
lá propia demanda a todos tales de
mandados, o sea a Eulalia. Juan, Pe
dro, Angel, Eusebio y P ila / Beya Cap
devila o  sus ignorados herederas o 
causahabientes, c o n  emplazamiento 
para que dentro del término de nue
ve días com parezcan en el ju icio : 
practicándose dicho emplazamiento 
conform e previenen los artículos 683 
y 269 de la Ley de Enjuiciam iento CL 
vil, m ediante edictos en los que se in
serte literal el presente proveído: <ui 
ejem plar del cual se fije en Tos es
trados de este Juzgado v se inserte 
otro en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esta provincia y ade
más en un diario de Ta máxim a pu
blicidad de esta ciudad» a los que se 
d irija  con oficio acotmpañatorio; y al 
otrosí, oportunam ente se acordará — 
Lo manda y firma el señor don Luis 
Lorenzo Penalva, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado núm e
ro catorce de esta ciudad, de ’o que 
doy fe .—Luis Lorenzo Penalva.—Ante 
mí, José Dalmáu.»

Y  para que sirva de em plazam ien
to en form a a -los  dem andados doña 
Eulalia, , don  Juan, don Pedro, don 
Angel, don Eusebio y doña Pilar Beya 
Capdevila o sus ignorados herederos 
o  causahabientes, de paradero ign o
rado, libro el presente en Barcelona 
a ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario Judi
cial. José Dalmáu.
• 3.574.A. J.

BARCELONA
Cédula de notificación y de citación

En virtud de lo dispuesto/ por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
cuatro de los-d e  esta ciudad, en resolu
ciones de vein,te de abril último y .cin
co de los corrientes, po<r el presente $e 
notifica a doña María de la Asunción y 
a doña María de los Dolores Brezosa 
Tablares, que a instancia de doña T e

j i d a  Lafont T intoré se ha tenido por 
té prevenido el juicio universal de testa

mentaría de su hermano don Pío Bre
zosa Tablares, que falleció el día nueve

de febrero do mil  novecientos treinta y 
nueve, en el pueblo de Cervíá, de '¡a
provincia de Lérida, hallándose casado
con dicha señora L afon t; y a la vez .se
c ta a. dichas hermanas del causante, v\\ 
>u calidad de herederas del mismo, 
para -que comparezcan y se personen en 
forma en el expresado ju icio  universa 1; 
quedando notificadas de que si no lo,
efectúan podrá seguírseles el perjuicio 
procedente en derecho.

Barcelona, cinco de mayo de mil no
vecientos cuarenta y- dos.—El .Secreta
rio, P. H., Ernesto Pascual. .

3.528-A. J. . 

O V I E D O
Don Federico Martín y Martín, Juez 

de PHrpera Instancia e Instrucción 
de Oviedo.
Hago saber: Que don Luis Gómez 

Fernández, mayor de edad, Secretario 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, 
de donde es vecino, y natural de Ovie
do, acudió al Juzgado por sí y com o 
legal representante de sus hijos m eno
res, do edad Luis. Mario, Arturo, José 
María, Juan Antonio Góm ez Cima y 
M aría Luisa y A lfonso Gómez Etchart. 
promoviendo expediente sobre modifi
cación de apellidos, a fin de que se k  
autorice para unir com o prim er apelli
do el de «Góm ez Moran», con  que es 
conocido, form ado por los dos de su 
fallecido padre, y ccero segundo ape
llido el com puesto «Fernández Ace
bal», form ado por les dos que corres, 
ponden a su m adre; y a sus dichos 
hijos el prim ero com puesto «Gccnez 
M oran», y com o segundo, el que les 
corresponde por su madre.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante es
te Juzgado cuantos se crean con dere
cho a ello, a cuyo efecto se les se
ñala el perentorio término *de tres me
ses, a contar desde el día de la publi
cación.

Dado en Oviedo, a veintitrés de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Federico M artín y M artín.— 
El Secretario (ilegible),

3.577-A. J.

VALENCIA DE ALCANTARA
Don M arcos Aranguren Loustau, Juez 

de Primera Instancia de Valencia 
de Alcántara y su partido.

* Hago saber: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia se tram itan d i
ligencias sobre protocolización del tés. 
tamento verbal otorgado por Manuel 
Pereira Ulloa, de nacionalidad portu
guesa, vecino de .Membrio desde hace 
m ás de cincuenta años, fallecido el 
día catorce d e 'febrero  último, sin des
cendientes ni ascendientes, siendo su 
heredera, instituida por dicho testa

mento, Pilar Salgado Paz, vecina de 
Membrio. • •

Lo que se hace público para que 
los que se crean con derecho prefe- . 
rente a esta interesada com parezcan 
a reclamarlo en este Juzgado en el 
término de treinta días, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el per
ju icio a que hubiere lugar.

Dado en Valencia de Alcántara a- 
veintidós de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, P. S. 
Cllegible).—El Juez, M arcos Arangu
ren Loustau.

3.567-A. J /
A T I E N Z A

Edicto

i Don M ariano Ruilópez de las Heras.
Juez de Primera Instancia ejercien 
te de A tienza  y su partido.
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

se instruye expediente para la devo
lución de la fianza que tenía presta
da don Antonio Cortijo Andújar, R e 
gistrador de la Propiedad de Grandas 
de Salime y Atienza. respectivamente, 
y que falleció el día 3 de agosto de 
193»6: • y en cumplimiento de ío pre
ceptuado ' en los artículos 307, 409 y 
410 de la Ley Hipotecaria y su R e
glamento, respectivamente, se ' anun
cia por el presente edicto;' a fin de 
que todos aquellos que tuvieren algu
na acción que deducir contra el re
ferido Registrador de la Propiedad 
por actos realizados en el ejercicio- de 
su cargo, formulen la oportuna recla
mación, advirtiéndose que el presente 
es segundo edicto.

D ado en Atienza a primero de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario interino (ilegible).-—El 
Juez de Primera Instancia, M ariano 
Ruilópez.

1.043-A. J.

SEO DE URGEL
A los efectos del - artículo 2.042 de 

la Ley de E njuiciam iento Civil, se 
hace saber que en este Juzgado se si
gue expediente sobre declaración de fa 
llecim iento de^Pedro T or Aixás, solte
ro, h ijo  de Pedro y de María, nacido 
en 1870, en Beecarán, donde tuvo su 
últim o dom icilio del que se ausentó en 
marzo de 1928 y se trasladó a Sigean, 
departamento del Aude, Francia, de 
cuyo lugar* desapareció a los quince 
d ía s ,7 sin que haya vuelto a tenerse 
noticias de su paradero y existencia.

Seo de Urgel, 18 da m ayo de 1942.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).—El Secretario, Juan Alegre.

3.565-A. J. 1.a—8-^7—842


